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CAPITULO II 

PRINCIPIOS GNOSEOLOGICOS 

Principios y modos 

Entendemos por Figuras gnoseológicas sintéti­

cas (métodos internos) aquellas determinaciones de las —-

ciencias que ise dan en el proceso mismo de la constitu- -

ci6n (auataai/) o unidad cerrada de sus campos respectivos, 

en tanto éstos campos se automodelan a s¿ mismo5- diOho -
con redundancia -. Las figuras sintéticas, por serlo, ex 

presan la unidad del cierre objetual y el cierre preposi­

cional, la unidad dialéctica de :los ejes semánticos, sin­

táctico y pragmático en cuando mediadores mutübs de la — 

unidad de los diversos secciones dé üada eje (por ejemplo, 

de la sección fenomenológica y dntológica del eje semáht¿ 

co, establecida a través dé secciones de los ejes pragmá­

ticos y sintácticos), la unidad "realizándose" entre la -

materialidad ontológica del campo y los procesos lógicos 

(objetuales y preposicionales) que la realizan. Nos aco-

jemos a la noción estoica de auaxaai/ como Idea de la Fi­

losofía clásica muy próxima a la Idea de unidad material 

que se realiza en el cierre categorial: auataai/ es coal_i 

gación (reunión, organización) de una multiplicidad hete­

rogénea de partes corpóreas (auya TroAiiyepe/ ) establecí^ 

da "desde dentro" por el Xoyof (1). 

Estos métodos son internos al proceso de cie­

rre categorial - a diferencia de cualquier método exter— 

no - Métodos, por cuanto conducen a la propia organiza- -

ción interna del campo; métodos internos porque no son — 

previos al proceso, sino que se constituyen en el mismo -

proceso tomado in medias res. ¿Por qué entonces no se con 
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funden literalmente con él?. Es decir: ¿en virtud de qué -

criterio podemos distinguir conceptualmente el proceso - -

de cierre categorial y los métodos internos que decimos 

se abren como tales métodos en el propio proceso?. Nos 

atenemos al siguiente criterio: 

El proceso dé cierre no es un movimiento sim­

ple, indivisible,sino complejo, que consta de diferentes -

capas que se entrelazan. En la medida en que partes abs— 

tractas o momentos de este proceso pueden repetirse y eri­

girse en mtetros de ulteriores fases del proceso, en la me­

dida en que en el mismo proceso algunos de sus momentos re 

sultán ser genéricos con respecto a otras fases del cierre, 

en esta medida las propias partes o momentos pueden asumir 

(reflexivamente) la función de métodos (internos) distin— 

güibles del proceso global, con el cual (desde luego), se 

identifican en el fondo. 

i 

Los métodos internoî  gnoseológicos, así enten­

didos, son múltiples, pero puederi reunirse en dos grandes -

rúbricas, que podrían ponerse eñ correspondencia con con— 

ceptos gnoseológicos que, aunque fundados en otros supues­

tos, fueron ya conocidos por los escolásticos: principia -

sclentiae y modi sciéndi. A la simple inspección, casi em 

pírica, de las ciencias más o menos constituidas en la épo 

ca - por ejemplo^ la Geometría elemental - Resaltaba la dî  

ferencia entre un Axioma y una Demostración* Á un lado se 

ponían, por tanto, axiomas o postulados (es decir, princi­

pios ); al otro sé punían definigionés, cías i- f icáá loné s, --
dérfl&straciones (és decir, modos). La fühdamentaciórt de e£ 

ta distineión se tomaba de supuestos muy discutibles (los 

principios corresponderían a las premisas lógicas verdade­

ras o a las "leyes de la naturaleza"; los modos procede- -

rían de los tres actos subjetivos de la mente: concepto, -

juicio, raciocinio, respectivamente). Pero, al menos, en 

esta fundamentación obraba un criterio que consideramos — 
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certero: los principios queden del lado objetivo (en nues­

tra terminología: en el eje semántico del campo, en reía— 

ci6n con los problemas de la verdad) y los modos del lado 

subjetivo (en nuestra terminología: situados en el eje - -

pracynático y en el eje sintáctico, particularmente en la -

sección de las operaciones). 

El criterio que tenemos aquí presente para --

distinguir, dentro del concepto general de método interno, 

los principios y los modos es el siguiente: Los principios 

son las partes objetivas, internas al campo constituyéndo­

se, que resultan distinguibles en cuanto trascendiendo ge 

nericamenté cada fase del proceso dé cierre; los modos son 

las figuras abstractas distinguibles, no ya en el material, 

sino en el movimiento mismo del procesó, en tanto consiste 

en la intrincación de componentes objetivos, sémánticoS; con 

componentes subjetivos pragmáticos o sintácticos. Los modos 

son así momentos del proceso de construcción del campo, que 

resultan ser externos, en cierto modo, al campo. Según esto, 

la noción de principio gnóseológico no alude aquí origina— 

riamente a las premisas lógico fórmales, primeras en él or-

do cognoscendi, Incluso en el ordo docijinae (proceso qué — 

producé, a veces, convictio más que demostratio, para se- -

guir la terminología de Schopenháuér, Cuádruple raíz párra­

fo 39). Por ello, los principios pueden ser, desde el punto 

de vista lógico, conclusiones. Nó sólo porque una conclu- -

sión lógica puede, a su vez, ser principio o premisa de - -

otras nuevas proposiciones, sino porqué puede ser principio 

de las propias premisas. La ley de la gravitación universal 

és un principio de la Mecánica, pero no es una premisa pri­

mera (en el sentido lógico-formal), sino una conclusión de 

un proceso demostrativo (ün modus sciendi) en virtud del •̂-

cual Ñéwton mostró el camino (métodóYmodus, circuito) que -

va desde ciertas evidencias subjetivo fenomenológicas (evi­

dencias quoad nos: las leyes de Kepler, descriptivas, del -

cielo) y fisicalistas (las leyes de Galileo, que operan con 
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objetos "terrestres") hasta la ley "ontológica" de la gra­

vitación, ley de la cViSZdLíTl^ del mundo de los cuerpos fí­

sicos, que asumirá el papel de principio de las propias l£ 

yes de Kepler, (consideradas por muchos como un caso parti^ 

cular de la ley de gravitación). La ley de Newton es un — 

principio material objetivo y, en cuanto abstracto, y rei-

terable, ün método del mismo proceso ulterior de desarro---

11o de la ciencia física, como cierre categorial. En a l — 

gún sentido habría que conceder que todas las conclusiones 

lógicas correctamente extraídas de las premisas son princ_i 

pios gnoseblógicos, por cuanto si las negamos habría que -

negar los principios (modus tollens). En líneas generales, 

no constituiría esta consecuencia mayor inconveniente - la 

exigencia de que los principios sean muy pocos es de índo­

le mas bien estética, o pedagógica, o a lo sumo lógico - -

- formal. Sin embargo, no toda conclusión bien fundada es, 

a la vez, semánticamente, un principio gnoseológico de la 

premisa que la sostiene (aunque sea un principio apagógico) 

Para adquirir la condición dé principio gnoseológico (lógi­

co-material) es preciso que la conclusión "envuelva", por -

la materia, a la premisa o a la conjunción de premisas; que 

no sea meramente una consecuencia necesaria pero lateral. -

Sin duda, hay muchas maneras de establecer el circuito dia­

léctico del que estamos hablando, y una de ellas es la que 

hemos sugerido: "p" nos conduce a "s", peiro no porque "s" -

conduzca luego a "p" sino porque "p" y "q" conducen a "s", 

siendo "s" el fundamento de la conjunción "y". Sobre el - -

triángulo rectángulo se edifica el teorema de Pitágoras a -

partir del teorema del cateto, que supone la división de un 

triángulo en otros dos. Estas son las premisas del teorema 

del cateto, que supone la división de un triángulo en otros 

dos. Estas son las premisas del teorema del cateto; pero, a 

su vez, este "envuelve'/ al triángulo rectángulo (relación pitagórica) 

en Guaíito'las ipremisas de éste aparecen vincixLadas por aquél. En el -
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.1 "circulo aristotélico"; a partir del movimiento -

(dado como contingente, en el plano fenoménico) conclui--

mos la eternidad del movimiento y de aquí la eternidad — 

del primer motor, pero en tanto que el primer motor apare 

ce como la condición formal de la vinculación del movimen 

to eterno y de su apariencia. Sea el teorema de la igua]^ 

dad de los ángulos opuestos por el vértice: 

a' 

Como principios (premisas lógicas) figuran las siguientes: 

(1) Los ángulos llanos son iguales (se trata,además,de 

un principio ontológico que define la clase de las 

rectas del campo geométrico, del plano reglado). -

Según esto los ángulos ava'y bvb' son iguales. 

(2) Los ángulos que tienen los mismos suplementos son 

iguales (es un teorema cuasi-aritmético, operato— 

rio, fundado en la propiedad uniforme de la suma. 

Por que si "L" es igual a "t+x" y "L" es igual a -

"t+y", siendo "L" constante, y "T" común, enton— 

La conjunción de (1) y (2) aparece en nuestro 

caso con la disposición geométrica que hace que la igual— 

dad "t=t" se realice como identidad (en virtud de que los 

ángulos ava^ y bvb' son iguales esencialmente, no sustan— 

cialmente, aún cuando tienen la mayor identidad sustancial 

posible, el punto v). 

I Por tanto a+y = L; 3+Y = L. Siendo L=L y y+Y 

Gustavo Bueno & col., Estatuto Gnoseológico de las Ciencias Humanas, Oviedo 1976

http://www.fgbueno.es/gbm/egch.htm


616 

concluimos lógicamente a=3. Ahora bien: en esta disposi­

ción puede decirse también que es la igualdad entre a y 3 

la razón (si no la causa) de que y sea igual a y'- Y es 

razón porque es esta igualdad determinada en cada semipla 

no por la otra recta la que determina el mismo y (en la --

misma figura). Es decir, una vez probada la igualdad de 

los ángulos opuestos, es a partir de esa igualdad como — 

construimos la propia disposición en que se conjuntan las 

rectas. Podríamos simbolizar el proceso por el siguiente 

esquema 

a a'-y = a La demostración es aquí lógica 

(a partir de aa^= bb') por la -b b'-y = 3 
propiedad uniforme, 

/ \ A A A A 
a a'- a= y Al restar de aa''= bb' respectiva 

. b b'- 3= y mente a y 3» obtendremos y, por­

que eran iguales a y 3-

Hay "argumento ontológico" (círculo . dialécti­

co) porque la conclusión (a=3) no sólo debe suponerse dada 

para la verdad de las premisas (a la manera como la conclu 

sión "Sócrates es hombre" es condición de "todo hombre es 

itürtal") sino en tanto también, de algún modo, la genera. -

(Tal es el orden geométrico de los argumentos a simultáneo) 
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Sobre los principios de las ciencias 

Se trata de determinar, con la mayor precisión 

posible, la fiinción de estos principios - por tanto, sus -

tipos funcionales-desde una perspectiva estrictamente gnó-

seólógica. Es una tarea en la que prácticamente está todo 

por hacer. 

a) En cuanto a la determinación de la figura o concep­

to mismo de principió gnoseológico. Porque esta --

función gnoseológica suele estar eclipsada por la -

perspectiva lógico-formal, a la que nos hemos refe­

rido, o por una péiripectivo ontológicá-métafísica. — 

Desde la perspectiva 16^icó-^formal, los principios 

aparecen sobré todo como jiréinisáS pírimérás del cié-

3̂f6 própQsicionaí, de la ciencia córtio construcción 

hípótétieo-déductiva ("principios" equivaldrá ahora 

a "hipótesis", "postulados"). Desde la perspectiva 

ontol6glco-metafísica, los principios aparecen como 

axiomas (en el sentido clásico, en el cual los axio 

mas decían referencia a verdades ontológicas, pre— 

vias a las propias ciencias), "leyes naturales" da­

das precisamente con anterioridad a la ciencia. (De 

ahí la regla: "una ciencia no prueba sus principios; 

éstos son probados por la metafísica" (2)). 

Estas perspectivas resultan ser, desde el pun­

to de vista gnoseológico, abstractas, aunque no enteramen­

te gratuitas. La condición de premisas lógicas es signifi^ 

cativa en el cierre preposicional y mucho más en la medida 

en que el orden lógico va ligado a un orden categorial - -

"geométrico". Por ello, con frecuencia, las primeras pre­

misas lógicas suelen, en algunas ciencias, ser primeras — 

por su materia. El verdadero papel gnoseológico que atri-
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huiríamos a la Lógica formal de las proposiciones en Gno-

seología no sería tanto el de controlar la corrección 

de las derivaciones a partir de premisas (que es un asun­

to de índole pragmático) cuanto en /de constituir el canal 

principal para determinar el círculo dialéctico entre pre 

misas y conclusiones del que heriios hablado. (Si una pre­

misa conduce a una conclusión que resulta ser principio -

de aquélla, sólo por mediación de la Lógica formal este -

circuito podría ser establecido). 

La Cctracterística de leyes naturales (como le 

galidades que hay que suponer previamente dadas a cada — 

ciencia, y que se conocen por intuición, inmediatamente, 

axiomáticamente, o bien se toman en préstamo de otras - -

ciencias, de la fé o de los sentidos) también alude a un 

supuesto objetívista, sobre el que se apoyasen las cien— 

cias categoriales, pero perdiendo su conexión dialética -

con la ciencia misma en proceso; Esta noción de princi--

pio, en el contexto gnoseológico, supone el proceso mismo 

de lá ciencia, el proceso lógico material, lo que se reco 

ge ya en la repetida afirmación según la cual los princi­

pios i se prueban, en su valor constructivo, con sus pro- -

p^ias consecuencias. Por ello no puede relegarse la n o — 

ción de principio formal genérico al plano ontológico, 

sino precisamente al momento en el cual estos planos es--

tán intersectandose en la línea misma del desarrollo cate^ 

gorial. 

b) En cuanto a la tipología de estos princi— 

pios (es decir, de sus funciones gnoseológicas): las tipo 

logias al uso suelen ser empíricas, destituidas de todo -

criterio sistemático, lo que no podría ser por menos^dada 

la ignorancia en torno a la precisa función gnoseológica 

de los principios. Con todo, se percibe claramente que no 

son del mismo tipo (no ya por su evidencia, sino por su 

función) principios tales como "AxA = A" o principios ta-
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les como "f = m.a". No es del mismo rango el "principio 

de Lavoissier" que el "principio del algoritmo de Eucli-

des". Quiere decirse con esto que no sólo se diferen- -

cian porque uno sea un principió de una categoría quími­

ca y el otiro lo sea de una categoría matemática. Con e£ 

to, a la vez estamos expresando que, sin perjuicio de la 

diversidad categorial de los principios (matemáticos, — 

químicos, lingüísticos), hay diversidades gnoseológicas 

y, por tanto, semejanzas gnoseól6gicas entre principios 

categorialmente diferentes (el principio de Cánnon o de 

hemeostasis, en Biología, sería del mismo rango que él -

principio de Le Chátelier eh Química). Precisamente una 

de las tareas abiertas a la Gnóseología positiva es la -

investigación de estos grupos dé principios homólogos en 

ciencias diferentes, a partir de una concepción formal— 

mente gnoseológica y sistemática de los principios. Si£ 

temática que nos permitirá plantear, y muchas veces re— 

solver^ cuestiones qué de otro modo carecen incluso de -

significado, tales como las siguientes: "¿Por qué la Me­

cánica de Newton se construye sobre tres principios como 

mínimo, y no sobre dos o sobre óuatro?". (Cuando respon­

demos que la razón por la cual hay tres clases de princi^ 

pios como mínimo en la Mecánica de Newton, es porque su 

campo contiene tres clases de términos y que estas cía— 

ses deben estar vinculadas dos a dos, tendremos, salva -

veritate, una respuesta estrictamente gnoseológica). 
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§ 6 

Tipología general de los principios gnoseológicos 

Nó todo lo que es principio es un primer prin­

cipio. No será del mismo rango un principio que contenga -

constanteis universales al campo (la ley de la gravitación 

en Mecánica) y otro principio que contenga constantes par­

ticulares (la ley de 'Hooke). Pero podemos llamar primerea 

principios gnoseológicos a aquéllos que,aún siendo even- -

tualmente conclusiones lógico formales de otras premisas, 

puedan ser, por la materia, fundamento de las premisas mi£ 

mas (la ley de la gravitación es un principió primero en -

la medida 6n que está implicado por la materia, en la pro­

pia premisa representada en el principio de la inercia). -

Platón - y luego, Aristóteles - habrían sido los fundado— 

res de esta tesis gnóseológica, la tesis del cierre o pro­

ceso circular de principios y consecuencias. Es el método 

platónico (re.gressus / progressus) que parte de los fenóme 

nos (en cierto modo, principios) para regresar a las Ideas 

que, a su vez, llegan a ser principios dé aquellos fenóme­

nos (en Newton el circuito se establece entre los fenóme— 

nos cinemáticos y las fuerzas esenciales) (3). Es el cir­

cuito del ordo cognoscendi y el ordo essendi. Los fenóme— 

nos espectroscópicos son los principia cognoscendi del =-

átomo, principiüm essendi; las reliquias halladas por Cár­

ter son los principia cognoscendi; el fenómeno (empírico) 

de la equivalencia entre masa de gravitación y masa de - -

inercia quedará reexpuesto desde la teoría de la relativi­

dad. Decía Aristóteles: "Hay una diferencia entre los ar­

gumentos a partir de y los argumentos hacia los principios 

y Platón acertó en esto. ¿Venimos de los primeros princi­

pios o vamos hacia ellos?. Hay diferencia entre lo uno y 

lo otro, como la hay en una carrera, entre ir desde el lu­

gar de los jueces hasta la meta y el proyecto de regreso" 

(4). No entremos aquí en todo el complejo cúmulo de pro— 
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blemas que el texto de Aristóteles entraña: las alternati­

vas sobre la naturaleza de una supuesta intuición que - -

aprehende los primeros principios y la naturaleza silogís­

tica de la síntesis. Gnoseológicamente, establecemos un -

círculo dialéctico, un "argumento ontológico". Aristóte— 

les, en rigor, ofreció dos mecanismos heterogéneos super--

puestos: la inducción (intuición) a los principios y la d£ 

ducción. Pero esta intuición (no ibaconiana) que nos remi­

te a los axiomas es obscura, porque los axiomas se prueban 

por sus consecuencias. 

Los principios son contenidos semánticos (del 

eje semántico en el cual/aistinguido tres secciones: feno-

menológica, fisicalista y ontológica), pero en tanto que -

estos contenidos están organizándose en el proceso sintác­

tico de la construcción (que comporta términos, relaciones 

y operaciones) por la mediación de las secciones pragmáti­

cas (autologismos, dialogismos y normas). La clasifica- -

ción más profunda de /los principios semánticos se alcanza 

probablemente desde el eje sintáctico. Distinguimos, así, 

los principios de los términos, los principios de las r e — 

laciones y los principios de las operaciones. 

Por ejemplo, las definiciones de unidades físi^ 

cas - kilogramo, dina, etc - son principios de términos; -

las "leyes" - ley de Hooke, ley de Boyle - son principios 

de relaciones; las reglas de composición de vectores, son 

principios de operaciones). Desarrollando estas tres cía— 

ses de principios por medio de las tres secciones semánti­

cas, alcanzaríamos nueve tipos de principios (principios'[de 

términos fenomenológicos, fisicalistas y ontológicas; prin 

cipios de las relaciones.' fenomenológicas, fisicalistas y 

ontológicas; principios de las operaciones fenomenológicas, 

fisicalistas y ontológicas). No todas esas clases de prin 

cipios son siempre vacías. Encontramos inmediatamente - -

abundantes ilustraciones provisionales. En Óptica distin-
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güimos (como términos) el verde, el rojo y el amarillo... 

Estos términos son fenomenológlcos, intuitivos: "Precien-

tíficos" - suele decirse - aunque en realidad sólo debe— 

rían llamarse pírecientífieos eñ el sentido de que, por sí 

mismos, no constituyen un campo científico y que una - -

"ciencia de los colores" qué - como la de Goethe - se man 

tuviese en el nivel fenomenológico, no sería científica— 

(física) . Suele sobreentenderse qué el desarrollo ciént_í 

fico tiene como efecto eliminar (como superflubs) los té£ 

minos (relaciones y operaciones) fehomenol6gicos, como si 

hubieran dé ser sustituidos por términos fisicalistas o -

ontológicos, a partir del "corte epistemológico". Es es­

ta una tesis totalmente discutible y su refutación in- -

trínseca (gnoseológica) puede basarse ya en la circunstan 

cia de que la propia Óptica física contiene una recons- -

truceión de los términos gnosegiógicos y ,uná verdadera — 

"geoitiétría" de láS percepciones sensibles fenomenológicas 

(conceptos como "fenómeno de Purkinje", efecto "Doppler--

Fizeau")1 

Los términos de la Óptica científica no su- -

plantan a loa términos fenomenológlcos, como tampoco el -

concepto fenomenológico de agua es "cortado" epistemología 

camente por la introducción de los elementos químicos; ni 

el concepto de hígado o de carne es eliminado por los coii 

ceptos de célula o de sistemas bioquímicos que la Biolo— 

gía encuentra en la carne y el hígado* (Siempre que la -

Biología no Sé íréduzca a Bioquímica, reducción qué ha de -

pensarse, no sólo en el sentido de la reducción dé las — 

formaciones biológicas a la condición de una yuxtaposi- -

ción de sistemas bioquímicos, sino también en el de la — 

reducción de la yuxtaposición misma) . La tendencia a elî  

minar como "intuitivo" o "precientífico" el mundo de los 

términos fenomenológicos conduce directa b indirectamente 

a una suerte de formalismo, extraño al materialismo gno— 

seológico. Este formalismo ha culminado, sobre todo, en -
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el terreno de la Geometría abstracta, en el logicismo geo­

métrico (logicismo que queda reducido por ello a un caso -

particular del formalismo). Es una tendencia de la Geome— 

tría abstracta o axiomática. (Axiomática, en el sentido de 

la "axiomática lógica", por cuanto la Geometría de Eucli— 

des también es axiomática, aún cuando sus axiomas sean, en 

su mayor parte, de índole estética, geométrica, gráfica, -

intuitiva). Esta Geometría quiere eliminar, como residuo — 

precientífico, todo contenido llamado "intuitivo", cortar 

epistemológicamente con conceptos "intuitivos" tales coittó 

"rectas paralelas" o "cuadrados". Si estos "conceptos in— 

tuitivos" se mantienen, será a título de concesión didácti^ 

ca o retórica, porque la Geometría abstracta no necesita— 

ría figuras, dibujos, intuiciones (salvo en el momento de 

su génesis psicológica). Sin embargó, podría demostrarse -

que hay principios o contenidos geométricos irreductibles 

a los axiomas lógicos; que la figura intuitiva (fénomenoló 

gica) del "redondel", de la que habla Poincáré en un famo­

so ejemplo, no es agotada o susbstituida por el concepto -

de circunferencia, sino que está supuesta por este concep­

to. Los infinitos puntos eqüidiátantes de uno central no -

cierran una curva, en tanto esa infinitud de puntos se nos 

dá como infinitud de términos de radios, como relaciones -

radiales a un punto, mientras que las relaciones circula— 

res incluyen íá relación dé contigüidad estética (la cir'̂ -

cunferencia, como línea, aparece en la "dirección transver 

sal" a los radios). Más aún: la relación de igualdad geamé 

trica (congruencia) - que supone desplazamientos/ rotacio­

nes, etc - es irreductible a los llamados conceptos "lógi­

co-formales" (en realidad, conjuntistas) a partir de los -

cuales no podría ser discriminado un cuadrado (ángulos - -

iguales) y un rombo;.podría en cambio definirse el concep­

to de paralelogramo a partir del concepto formal de paralela: a^b = 

0 . Análogamente ocurre con los colores fenomenológi — 

eos respecto de las longitudes de onda; con el -

síntoma (en Medicina, en Psicología) y su cau— 
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sa. Las pruebas ordo cognoscendi de la teoría de la evolu 

ción son necesarias ci'neítíficamente, y no son externas, — 

por cuanto todas ellas (los materiales paleontológicos) d£ 

ben ser reconstruidos desde el ordo essendi. 
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§ 7 

Sobre los principios de los términos 

Se trata de comprender, como procesos gnoseoló^ 

gicos, tanto el regressus de los términos fenomenológicos 

a los fisicalistas y a los ontológicos, como también el --

progressus correspondiente. No es suficiente yuictaponer, 

como en estratos, estos niveles, sino que es preciso mos— 

trar su "metabolismo", el proceso de transformación que co 

rresponde a la propia ciencia, sin relegar esas transforma, 

ciones a las fases pre-científicas (presuponiendo que la -

ciencia comienza cuando ya se han logrado las transforma— 

ciones). Es ésta una tesis que procede de la Pedagogía,pe 

ro que no es estrictamente gnoseológica. 

El tránsito de los términos fenomenológicos a 

los términos fisicalistas y ontológicos no tiene lugar di­

rectamente (en la sección sintáctica de los términos, por 

"apilamiento de estratos") sino a través de las relaciones 

y de las operaciones. No es posible agotar la riqueza de 

trayectos que aquí puede preveerse. Nos limitamos a bos— 

quejar el siguiente paradigma: hay un plano fenomenológico 

(con diferentes estratos, anteriores unos a la propia con£ 

trucción, posteriores otros) en el cual se recortan térmi­

nos fenomenológicos, de los cuales, los más arcaicos se --

confunden con la experiencia precientífica. Estos térmi— 

nos pertenecen ya a diversas clases fenomenológicas. C a — 

racterística de este plano sería,no solamente la "subjeti­

vidad" del recorte de los términos cuanto también la "con­

fusión" con términos de otros campos aún no disociados por 

el cierre (las imágenes de la Luna, las imágenes de las nu 

bes que aparentemente la rodean; las experiencias del agri 

mensor o del jardinero trazando círculos o elipses - a los 

que se refiere Descartes en su Dióptrica). También hay r£ 

laciones fenomenológicas (al aire enfriado de Anaxímenes, 
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semejanzas aparentes de colores; cálculo de paralajes median 

te visión monocular). El plano fenomenológico no es, por 

sí mismo, científico, sin duda; pero de aquí no se infiere 

que las ciencias respectivas puedan cortar la conexión con 

él. Situados en este plano (a Su vez, dado en un contexto 

mítico, ideológico, un contexto irreducible al concepto de 

"experiencia inmediata dé íós sentidos", de los contenidos 

de las proposiciones protocolarias) el problema gnoseológi^ 

co que se plantea es el siguiente: ¿Cómo es posible desbór 

darlo? ¿No estamos necesariamente encerrados en sü círculo 

mágico?. 

Estaríamos encerrados en él si fuese homogéneo 

y simple. Peifo és gratuito iíhaginarló de éste mocio. Es -

un plano por si mismo cóinpléijo e internamente contradicto­

rio. Y si es dificii (o gratuito) pensar en el paso dia--

léctlco de un término fenomenológico a un término fisica— 

lista (ü ontológico) , podemos erl cambio entender la posi— 

bilidad y necesidad de este tráríslto a partir de las rela­

ciones entré fenómenos plurales, én tanto que éstas reía— 

ciónés ya hó tienen póxjqué ttiáñtenersfe éh él ámbito dé una 
sala clase de fenómenos. Lá hétérofiheidad éé los fenóme­
nos y los Gbñflietos qué ella incluye * a través del eje --

pragmático (eonflictos dialóglúós o autológleosi ilusiones 

ópticas, desajustes de perspectiva, etc) abre la posibili­

dad de un desarrollo dialéctico del campo de los fenómenos-

La vía central de este desarrollo (no la única) es ésta: -

el establecimiento de relaciones fisicalistas entre los — 

propios términos fenomenológicos. Diríamos que si entre -

términos fenomenológicos sólo subsistieran relaciones y — 

operaciones fenomenológicas, aurique no fuesen coherentes, 

no saldríamos jamás del plano fdnomenológico: es la situa­

ción de los diferentes sistemas de creencias religiosas, -

impermeables entre sí, aunque en conflicto. Pero el con— 

cepto de relaciones fisicalistas, tiene sentido aplicado a 

términos fenomenológicos (aunque esos no sean agotados por 
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aquéllas) . Entre las impresiones diversas del peso (sensa. 

ciones musculares) cabrán relaciones fisicalistas, esta— 

blecidas por medio de la balanza, capaz de eliminar la seri 

sación subjetiva (método de la doble pesada); pero si se -

"desconecta" de la sensación muscular, la noción de peso -

se disuelve y pierde su sentido. Por otra parte, desde la 

propia Mecánica se reconstruyen las sensaciones musculares 

(se reintroduce al sujeto fenomenológico) cuando se dice -

que, en la Luna, una misma masa se sentirá seis veces me— 

nos que en la Tierra. Entre las visuales rectilíneas de -

la Óptica median relaciones fisicalistas de distancia y en 

tre las rayas (colores fenomenológicos) del espectroscopio 

hay también distancias objetivas (fisicalistas). Entre — 

los sonidos tomados al oído hay relaciones físicas regis— 

tradas en el oscilógrafo y entré las temperaturas (asocia­

das a sensaciones térmicas) hay relaciones fisicalistas en 

las correspondientes columnas térmométricas (5). 

El plano fisicalista se nos aparece así como -

un contexto diamétrico entre términos fenoménicos. De la 

misma manera entenderemos la dialéctica de transición de -

los planos fenomenológicos y fisicalistas al plano ontoló-

gico: no como una transformación inmediata (que necesita— 

ría apelar a la mediación exógena de alguna potencia inte­

lectual ad hoc capaz de extraer la esencia del fenómeno) -

sino como una transformación mediata, interna a los mismos 

fenómenos, pero desbordándoles, en cada una dé sus clases. 

LO que supone la necesidad de contar con la confluencia de 

diferentes "corrientes" o canales de fenómenos que, si- — 

guíendo su curso, interfieran entre sí. Desde este punto 

de vista, la constitución de los términos del plano ontoló 

glco equivale a la confluencia efectiva de "líneas de ex— 

periencia" diferentes, pero entrecruzadas. Por ejemplo, -

el resultado de un cálculo por métodos geométricos no infi_ 

nitasimales. En la construcción del concepto de átomo, --

fué precisa la confluencia de líneas de experiencia distin 
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tas, como los fenómenos espectroscópicos, tanto clásicos -

(análisis de Balmer, constante de Riberg) como electromag­

néticos (efecto Zeeman, Moseley) sin constar con la con- -

fluencia de los esquemas keplerianos (Perrin, Bohr). El -

concepto de átomo, como esquema esencial, es asi el resul­

tado de la organización de series de fenómenos relaciona--

dos fisicalísticamente (por ejerhplo, las series espectros-

cópicas de Balmer, utilizadas por Bohr), en confluencia --

con otras ordenaciones de fenómenos, como pueden serlo los 

fenómenos químicos, relacionados a su vez fisicalísticamen_ 

te según los pesos atómicos, que están en la base de la ta 

bla periódica. Lo que sí queremos destacar aquí es que el 

proceso de construcción de un objeto ontológico como "áto­

mo" (en el sentido actual, que muy poco tiene que ver con 

Demócrito) hay que entenderlo, más que en el contexto de -

las hipótesis preposicionales que han de ser "contrasta- -

das" por una experiencia exógena, en el contexto de una — 

confluencia operatoria entre diferentes conjuntos de fenó­

menos relacionados entre sí fisicalísticamente. 

Los principios de los términos, son, pues, los 

propios términos que van desprendiéndose en el proceso mi£ 

mo, én tanto son principios de otros términos. Por ello -

la noción de principio de términos (o de términos con prin 

cipio) no se confunden con la noción misma de término, por 

cuanto designa a los términos en su función gnoseológica -

de mensurar a otros. Por ello, los principios de los térmi^ 

nos son múltiples, y no todos son del mismo rango (el bera^ 

lio, es acaso, como término, más importante que el calcio, 

en el proceso de desarrollo de la Química atómica). 

Los principios de los términos, son pues, ante 

todo las mismas clases a, 3, Y del campo. Es preciso ins­

tituir una serie de investigaciones gnoseológicas (de Gno-

seología comparada) que nos permitan penetrar en la "anato 

mía" de las ciencias, en la estructura presente en todas -

ellas, a este nivel objetual, pese a la diversidad mate-í-
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rial de los contenidos. Las diferentes ciencias se nos — 

ofrecerán como formaciones asimilables entre sí, no por e£ 

tar construidas por "conjuntos de proposiciones", sino por 

ser formaciones en torno a campos de términos enclasados -

según estratos semánticos diferentes (fenomenológicos, fi-

sicalistas,ontológicos). Debe advertirse qué si de la - -

ciencia mantuviésemos el concepto próposicionalista, no — 

tendríamos por qué esperar esta simiiaridad en la estructu 

ra objetual de sus campos. Pero es evidente que los cam— 

pos de las ciencias más diversas (Biología, Química, Lin--

güística) se nos aparecen como organizados en clases dé — 

términos funcionalmente comparables (las células correspon 

den a las moléculas, las moléculas corresponden a los foñe 

mas, etc) y según planos semánticos diferentes. Esta ob-

SéirvaciÓn no ha sido explorada én la teoría de la ciencia 

eñ su verdadero alcancé gnoseolÓgiCó, quíizá por el presu-^ 
puesto de que estas correspondencias tuvieran, a lo sumo, 

un fundamento extragnoseológico. 
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§ 8 

Principios de las relaciones en su conexión con los prin^-

cipios de las operaciones. 

Las relaciones que ligan a los términos del -H-

campo categorial son aquéllas que propiamente definen el -

nivel en que se toman esto términos (nivel que corresponde 

a lo que los escolásticos llamaban el objeto formal de una 

ciencia). En este sentido podríamos referirnos a los prin 

cipios de las relaciones (o a las relaciones como princi— 

pios) abstrayendo las operaciones. Pero en la perspectiva 

de cierre categorial, si las relaciones fundan la unidad -

de proceso científico es precisamente por la mediación de 

las operaciones. Por consiguiente, los principios de las 

relaciones, o las relaciones como principio, no podrían — 

considerarse previos-a las operaciones. Recaeríamos en un 

modo de proceder esüolástico, sustancialista. 

sólo ex post facto cabe referirse a ciertos — 

principios de relaciones en cuanto inmunes de operaciones, 

en virtud de ün proceso dialéctico de abstracción objetiva. 

Ésta tesis incluye el compromiso de reinterpretar todo - -

principio de relación de una ciencia (que se presenta como 

reflejo, expresión, descripción o representación de la re£ 

lidad objetiva del campó) en función de operaciones implí­

citas que habrá que determinar. El primer principio de --

NéWtóíi, o pjfinclpio de la inercia. Se ños aparecerá, segün 

esto, desde él punto de vista qnoséológicó, ñó como un - -

principio de ifelación pura (entire términos, masas y movi — 

mientes) ni menos aún como un pi^incipio de términos (defi­

nición de un cuerpo inerte) . Piíecisamente los conceptos -

gnoseológicos que estamos utilizando nos permiten evitar -

una interpretación cuasimetafísica del principio de la - -

inercia, que debe ser diferenciada de una interpretación -

de sus funciones estrictamente gnoseológicas. Si este - -

principio se interpreta como un principio de relación pura 
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(disociado de las operaciones) sonaría sí: "todo cuerpo, 

por sí mismo, mantiene: con su movimiento una relación -

de identidad o de constancia en virtud de la cual, si el 

cuerpo está en reposo, seguirá én reposo, y si en movi— 

miento, en movimiento constante (uniforme, rectilíneo)". 

Este principio, así interpretado (interpretación sugeri­

da por la propia formulación de Newton (6), es cuasi-meta 

físico, porque sólo tendría sentido en el supuesto de un 

cuerpo aislado en el espacio vacío (fuera de una influen 

cia gravitatoria de cualquier otro 'campo). Pero un cue£ 

po tal es una ficción cuasimétafísica, que, en cualquier 

caso, haría inaplicable el principió (ni siquiera podría 

hablarse de movimiento de un solo cuerpo^ en el vacío/de 

un átomo dé Démócrito desplazándose en el vacío. "Cuerpo 

aislado" es uña abstíración relativa. Pero si interpreta 

mos él p̂iifléjf pyindipio como dado en un contexto operato 

rio, sonará de este otro modo; "Cuando las fuerzas que -

actúan sobre un cuerpo (que, por tanto, ya no se conside 

ra aislado) se neutralizan (lo que supone las operacio— 

nes de composición de vectores) el cuerpo permanece siri 

aceleración (jior tanto, respecto a otros, en reposó o en 

movimiento uniforme)". Ahora, el primer principio apare 

ce en el contexto del segundo principio, que relaciona -

aceleraciones y fuerzas {a=f/ m; si las fuerzas son nu— 

las, a=0). ¿No es entonces, supuesto el segundo princi­

pio, el primer principio una tautología, una repetición 

del principio áé la Dinámica?. Como Si lo que expresara 

fuesra lo siguiente: "Cuando las resultantes dé las fuer­

zas qué aetuart sobre un cuerpo és nUlá, el cuerpo no es^ 

tá semetldo a ninguna fuerza, luego no acelera, luego es 

inerte". Esta consecuencia no debe aceptarse, porque, -

en primer lugar, el primer principio ya expresaríaJld si­

tuación límite de composición de fuerzas en la que ésta se 

anulan (un camino operatorio hacia el concepto dialécti-

co-abstracto de cuerpo aislado, en virtud del cual'lio- -

ción de cuerpo se "desprende" internamente, por neutra— 
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lización de fuerzas, no por abstración negativa, o aisla­

miento cuasimétafísico, de los demás) y porque, en segun­

do lugar, el principio de la inercia añade una determina­

ción positiva nueva, a saber: la dirección rectilínea de 

un movimiento inerte, o su situación de reposo. Hay aquí 

una "información" nueva , sintética, que se manifiesta con 

toda claridad en esta otra situación inversa: si un cuer­

po se mueve rectilínea y uniformemente, es porque está — 

sometido a fuerzas (a fuerzas verificables; no está meta-

físicamente aislado, lo que es 'inverificable) pero neutra 

lizadas, según las reglas operatorias geherales de la com 

posición de fuerzas. En cualquier caso el principio de -

la inercia, como genuino principio esencial (terciogenér_i 

co), será dogmático y metafísico si lo desconectamos del 

plano fenomenológico (segundogenérico), de las trayecto— 

rías empíricas de los cuerpos que describen líneas capri­

chosas a velocidades cambiantes, o incluso de las relacio^ 

nes fisicalistas (primogenéricas). Si lo conectamos con 

los contextos operatorios, podemos introducir este princ_i 

pío en el orden ideal de las rectas virtuales, de las ve­

locidades uniformes, en las que el sujeto operatorio ha -

sido eliminado (el reposo deja de ser un fenómeno, relati^ 

vo al sujeto, para convertirse en una relación objetiva -

entre movimientos paralelos, etc). - Por lo que se refie­

re al tercer principio de Newton: Suele ser enunciado co­

mo una expresión, o representación (casi como una descrip 

ción) de las realidad misma de los cuerpos físicos, que -

cuando reciben una fuerza "í",̂ " reaccionan con otra "F^" -

igual en módulo y dirección, pero de sentido contrario. Y 

tanto "F, " como "F-." deben de ser entendidos como rea--

les, como objetivos (salvo reducir la Mecánica a una pura 

especulación subjetiva). Entre "F, " y "F " no media, al 

parecer, entonces, operación alguna pues "F, " surge "es— 

pontaneamente" del cuerpo activado; luego la relación en­

tre ambas fuerzas parece ser simplemente una representa— 

ción no operatoria de lo que sucede en la "realidad obje 
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tiva misma". Sin embargo, hay que tener en cuenta que "F " 

incluye ya una operación: la operación de aplicar una fue£ 

za "F, " a un cuerpo (o, lo que es lo mismo: la operación 

de considerar una fuerza que se ejerce espontáneamente so­

bre el cuerpo como aplicable a él). Lo que, a su vez, im­

plica recortar esa fuerza de todo el contexto de fuerzas -

que actúan sobre el cuerpo, así como de las fuerzas con — 

las cuales ella va ligada. Supone también disociar, en la 

unidad continua del proceso, "Fj." y "F, "í disociación que 

sólo tiene sentido conceptual por ¿eferencia a determina--

dos sistemas de coordenadas que, en última instancia, han 

de referirse al sujeto cartesiano (a un código operatorio 

capak de distinguir la derecha de la izquierda) . Lá consi^ 

deración de "F, " en cuanto generado por "F, ", supone tam— 

bien el resutljado de una operación tía aplicación de una — 

fuerza a un cuerpo; ésto incluye la interpretación de la -

resistencia (fenomenoñógica) del cuerpo que recibe la fuer 

za como otra tuerza homogénea a la primera. Esencializa— 

ción abstracta (terciogenérica, M-) en virtud de la cual -

precisamente se consigue un cierre operatorio, puesto que 

la fuerza "F, " engrana, no sólo con el cuerpo, sino con la 

otra fuerza "F. " que, como tal, tiene algo de virtual, - -

"fantasmal" y si cobra realidad, como tal fuerza, es preci^ 

sámente por la composición con la primera y con otras, en 

el cierre. Otro ejemplo de esta intrincación entre los — 

principios de las relaciones y los de las operaciones: - -

"Los ángulos opuestos por el vértice son;iguales entre sí". 

Este principio se nos presenta como la simple enunciación 

de una relación objetiva (dada en el plano, con la objeti­

vidad que puede corresponder al propio plano en el que se 

inscriban las rectas que se cortan), que está patente ante 

nuestros; ojos. Es un principio que fácilmente será vincu 

lado a la "estructura misma del espacio", como una especie 

de ley natural, de la que el principio geométrico consti— 

tuirá una lectura o representación independiente de toda -

operación. Sin embargo, no es así: la intuición percep- -
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tual nada seguro podría notificarnos, salvo impresiones fe 

nomenológicas (dependientes del estado del aparato óptico 

de cada sujeto). Esta relación, evidente, necesaria y ob­

jetiva, es un principio gnoseológico, aunque no sea (según 

antes hemos dicho) una primera premisa lógica. Es un teo­

rema, que se prueba a partir de conexiones que incluyen — 

operaciones: Bien sean operaciones de rotación o congruen­

cia; mutua, bien sean operaciones por la mediación del su­

plemento. Las operaciones no solamente son proporcionales 

sino objetuales. La evidencia, según el ordo essendi, es 

también operatoria, y, por ello, no hay que pen— 

sar que las evidencias no silogísticas sean intuitivas, en 

el sentido de preoperatorias. Esto es lo que no queda cla­

ro en los, por otra parte, importantísimos análisis de - -

Schopenhauer (Cuádruple raíz, párrafo 39) en los que se -

contraponen las demostraciones externas, "lógicas", de Eu-

clides (que engendrarían la mera convictio) a las demostra_ 

cienes por "intuición" (que ya no serían lógicas, sino es­

téticas, en el sentido kantiano de la oposición entre Lógi^ 

ca y Estética). Pero el plano estético no por ello deja -

de ser lógico operatorio y la demostración que; Schopenhauer 

propone, a partir de los "principios del ser", de la propo 

sición sexta de Euclides ("cuando los dos ángulos de un — 

triángulo son iguales, los lados opuestos son iguales") sî  

gue siendo operatoria. (A partir de un segmento dado se -

levantan dos líneas con igual inclinación; luego deben co£ 

tarse a la misma distancia, porque no hay una razón para -

que en un lado el corte se produzca a menor distancia que 

en el otro). Las operaciones están presididas aquí por ~ 

esquemas de identidad (principios); las operaciones son — 

objetuales (construcción de líneas e igualdad de inclina— 

ciones, etc), no preposicionales. En lugar de la oposi- -

ción entre intuición estética/operación lógica, utilizamos 

la oposición entre lógica objetual (operaciones objetua- -

les) / lógica preposicional (operaciones preposicionales. 

En ambos términos de la oposición, el material estético es 

Gustavo Bueno & col., Estatuto Gnoseológico de las Ciencias Humanas, Oviedo 1976

http://www.fgbueno.es/gbm/egch.htm


635 

tá presente. 

¿No nos conduce esto forzosamente a una super­

posición (confusión) entre los principios de las relacio— 

nes y los principios de las operaciones?. No, si aplica— 

mos el criterio adecuado de disociación: cuando los princ:¿ 

pios (aun obtenidos en el proceso operatorio) se resuelven 

en relaciones entre términos del campo, con eliminación — 

dialéctica del propio sujeto operatorio, entonces hablare­

mos dé principios de las relaciones. Cuando esto no ocu— 

rra (cuando el principio incluya internamente la operato^— 

riedad pragmática del sujeto)^ entonces el principio ¡podrá 

ser operatorio. Se plantean dificultades en cada caso pá£ 

ticular. Suele decirse que la propiedad conmutativa de — 

ciertas operaciones algebraicas es puramente operatoria y 

subjetiva por cuanto consistirá en una correción subjetiva 

del orden dé derecha á izquierda impuesto por la naturale­

za de la escritura. Sin embargo esto ño es siempre así- -

La óóñmUtatividad del producto de números naturales no es 

una regla puramente operatoria que pueda resolverse én una 

relación autológica. Decir que es "mera definición de la 

operación" es pura frivolidad, la de quien cree que lo di­

ce todo al reducir el asunto a la declaración del signifi-

cado de los vocablos: "producto de naturales"; porque no -

se trata de definir el nombre, sino las composiciones de -

objetos que este nombre designe (5x4 = 4x5, nos remite a -

una igualdad que ya es sintética: 5+5+5+5 = 4+4+4+4+4). 

Hay pirincipios operatorios que únicamente pueden entender­

se, coiñO tales, en el contexto pragrnático (aütólógiOú) de 

la 6pñsgeutlo d© las operaciones del sujeto. Sea suficlen 

te el siguiente ejemplo: si pretendemos obtener el resulta 

do de la integral /x dx aplicando el principio x'""*' / 

m+1, entraríamos en una vía muerta: x / O . Para evitarla, 

hay que aprelar a otro principid puramente operatorio, a -

saber, la equivalencia entre x y 1/x: f x''^ dx= íl/x. -

.dx = Lx+C. El proceso de eliminación del sujeto operato— 
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rio es pues el principal mecanismo gnoseológico que nos -

permite discriminar los principios de las relaciones y — 

los principios de las operaciones. Se trata de un proce­

so dialéctico, cuya constatación detallada abre un impor­

tante campo de la investigación gnoseológica. Nos limita 

mos aquí a sugerir algunas direcbiones de este análisis. 

La propia operatividad subjetiva es aquella que nos condu 

de a los principios objetivos, cuando el campo es cons- -

truible. El sujeto operatorio es precisamente quien, en -

sus composiciones con objetos, encuentra una línea en su 

curso, más bien que otras, y esta línea es la línea obje­

tiva. La forma general de esta objetividad podría acaso 

formularse como la sustitución de relaciones binarias del 

tipo (S.O., S,0 ) por productos relativos de la fórmula -

(0.0 ). Si los principios fuesen instituidos por el sujê  

to al margen de estas relaciones entre objetos, aunque — 

fuesen vistos como procedentes de la misma realidad, no -

se distinguirían gnoseológicamente de los principios pura_ 

mente subjetivos procedentes de la fé. El recelo ante la 

intuición (ó ante la fe) sé justifica gnoseológicamente -

(no sólo epistemológicamente, poir él temor de que la fé, 

la intuición, la inspiración nos engañe) sencillamente --

por su naturaléiía extraña al propio proceso operatorio ob 

jetivo. "L0§ ángulos opuestos pót el vértice son iguá- -

lea". Este principio no cabe fundarlo en la intuición, -

sino en las operaciones entre ángulos, en tanto nos remi­

ten a relaciones que logran eliminar dialécticamente la -

propia operatividad subjetiva (dé donde la apariencia de 

que estas relaciones son independientes de las operacio— 

nes). La exterioridad de la que hemos hablado no es abso 

luta a cada caso, sino relativa y gradual. Suele cónsid£ 

rarse como intuitiva la prueba de que el lim. (sen x/x), 

para x-*-0, es la unidad; una prueba fundada en la "observa 

ción directa de figuras, en las .que aparece decreciendo -

la diferencia entre el seno de un arco y el arco X, a medi_ 

da que el arco se hace mas pequeño; de donde concluimos -
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(pasando "intuitivamente" al límite) que, para x->-0 el seno 

del ángulo será igual al arco, y, por tanto, la razón en--

tre ellos será 1. En realidad, esta demostración intuitiva 

es ya operatoria, por cuando incluye construcciones de S©^ 

ries de aireos simultáneas o sucesivas. Pero esta operati-

vidad, aunque ya es en sí misma ge'óñiétrica, es, comparati­

vamente, exógéna al campo geométrico, por cuánto se mantiie 

ne: en el plano de la manipulación del sujeto qué estable­

ce, mediante autologísmos^series de arcos y relaciones en­

tre arcos y senos (por tanto; relaciones binarias, 'compara_ 

das entre áí solamente á través del s\iep)to operatorio qué 
las percibe, cada vez, como graduándose en una serie. Más 

cerrada e interna al campo geométrico (aunque desde otro -

punto de vista, el de Schopénhaueir̂  éh el lugai: antes cita­

do, esta prueba ser! considerada como más externa, oriehta 

da á la cóhvíctió) será la construcción dé esta relación -

apelando á la mediación de otros términos del cáñípb contéx 

tüál qué mantengan relációtiéá definidas cófi la ¡cónfigura--

Giéh dé partida; ptír ejemplo, éh hüfestro cá's&i apelando á 
la tañfente del arco x. IntróaüclSndo este fíuevó térmiho, 

establecemos como premisa la siguiente desigualdad: {_sen x 

<( X < tag xj, o su equivalente: (sen x <C ií <C (sen x/cós -
x) Esta relación ya es una relación entre términos obje­

tivos del campo geométrico, aunque uno de los términos (el 

segmento tangente) sea exterior al contexto estricto forma, 

do por los términos de las relaciones buscadas. De la ine 

cuación anterior, y por transformaciones puramente alge- -

braicas (operatorias), obtenemos esta otra: / 1 <̂  (x/sen x)< 

(l/cos x)J y, dé aquí: 11 > (sén x/X) > eos x 1. ií como 

eos X tiende a uno cuando x tiende a cero ¡(^ -" eos x)< Ej, 
para que la inecuación se cumpla/ también el valor absoluto 

de (sen x/x) debe tender a 1 en este contexto 11-(sen x/x) 

< 6 . Ahora bien: esta demostración es, en rigor, una - •" 

construcción de una relación en tanto que inserta en un - -

tejido de términos del campo entre los cuales median "ajus 

tes" y determinaciones mutuas materiales rigurosas. Las -
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relaciones binarias (comparadas a través del sujeto opera­

torio que las pone en serie) de la primera demostración — 

"intuitiva" han sido sustituidas por relaciones ternarias 

(sen X, X, tag x) , es decir, por ternas de relaciones bina^ 

rias que son ya comparables entre sí, con eliminación for­

mal del sujeto operatorio, en lo que se refiere a su pre--

sencia en la relación misma. Se trata de un mecanismo de 

eliminación similar al mecanismo de eliminación de la b a — 

lanza en la "doble pesada", que hemos analizado anterior--

mente. 
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§ 9 

Los principios de las relaciones como esquemas de los "con­

textos determinantes'^de las verdades gnoseológicas. 

Las ciencias se nos presentan ahora como "con£ 

trucciones de verdades internas" y aquí tenemos la línea -

de demarcación entre construcciones científicas y constru£ 

ciones no científicas (tecnológicas, artísticas). 

La teoría del cierre categorial, al reducir — 

las ciencias a procesos operatorios las aproxirtia a otros -

procesos operatorios (tecnológicos, artísticos...) hasta -

el puntó de que, en muchas fases del proceso, ciencia^, — 

tecnologías o artes aparecen enteramente confundidos (la -

construcción matemática y la composición musical, poir ejem 

pío). Tan artificial es un edificio como un material plá£ 

tico - y, sin embargo> los edificios eé consideran en la -
Arquitectura (un áirte) y los plásticos se consideran en la 

Química (una ciencia). Esta aproximación es precisamente 

la que obliga a la teoría dei cierre categorial a determi­

nar, con mucho más rigor que él ordinario, los criterios -

de demarcación entre la construcción científica y la cons­

trucción tecnológica o artística. Evidentemente/ estas -

líneas de demarcación salo cobran su sentido sobré el su— 

puesto dé unas zonas de coincidencia y de continuidad; su­

puesto, por otro lado, plenamente confirmado, aunque no — 

sea más é|ue por lá circunstancia histórica dé lá constitu­

ción dé las dlvétsás Ciencias a partir d© láS tecnologías 

arté&anaa, así eoítio la incesante interacción ©ntre los pro 

cesos científicos y los procesos industriales. Pero es --

justamente la tesis sobre el origen artesanal de las cien­

cias la que obliga a precisar el punto en el cual éstas se 

diferencian de su origen. 

Tanto las construcciones científicas como las 
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tecnológicas o artísticas, podrían ser analizadas según — 

una metodología muy similar a lá que inspira el análisis -

gnoseológico. Analíticamente, tanto a las ciencias domo a 

las tecnologías o a las artes, íes corresponden unos cam--

pos operatorios, definibles c6mó conjuntos de términos en-

clasados (én clases Á, B, C) de suerte que fentre los dife­

rentes términos de las diferentes ciases úb solamente me--
dien relaciones de clase lógica (distributivas) sino tam--

bién relaciones atributivas (y eminentemente de sihexión). 

Entre los términos median relaciones Características. Si 

el campo químico está constituido por los elementos quími­

cos relacionados entre sí característicamente (relaciones 

de peso, por ejemplo) y con operaciones cerradas, también 

el bampo muéieál está constituido por términos sonoros, — 

relacionados lentre ai> Carácterísticaínente (intervalos -f- -

ritmos) y óón operaciones cériradas (IOS acordes CónStrui-"^ 
dos CSñ áóñidCs elementales guardanj a su véZi intervalos 

fij&s G&ñ otrQs áCóírdés etc) . Éñ éSté Séntid&# las líneas 

dlVisófiae entre lá Construcción Científica y la construc­

ción tecnológica o musical se nos revelarán, más bien, a -

la altura de la Gnoseología sintética, y no a la altura de 

la Gnoseología analítica. 

En efecto: desde el punto de vista analítico, 

los campos operatorios se nos aparecen en la perspectiva -

abstracta (indeterminada) de un conjunto de términos encía, 

sados: A= {a., a^, a-...}, B={b-, b»/ b_...} dotadas de si£ 

temas de relaciones características R.., Rj'*' ^i' ̂ 2' ' * ̂  

de operaciones t-, t^, t^... Ahora bien: semejante estruc­

tura analítica de los campos operatorios es una estructura 

abstracta. Corresponde a lo que sería el campo biológico 

entendido como conjunto indiferenciado de aminoácidos^ azú­

cares, grasas; o lo que sería el campo geométrico, como --

conjunto indiferenciado de puntos y de rectas; o el campo 

musical como conjunto indiferenciado de sonidos y duracio­

nes. Esta abstracción analítica es un límite regresivo de 
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la estructura efectiva de los campos operatorios que, cuan 

do sé consideran como dados, sé nos aparecen como organiza^ 

dos en formaciones ó figuras características de cada campo 

(nó "conjuntos de aminoácidos y grasas", sino visceras y -

estructuras morfológicas; no "puntos y rectas" sirio trián-̂  

gulos y círculos; no "sonidos y duraciones" sino fugas y -

zarabandas). Estas figuras se resuelven en sus compónen--

tes analíticos, pero no se construyen realmente a partir -

de ésos elementos, a pesar de que, invariablemente, las dî  

ferentes ciencias suelen recaer en la tentación substancia 

lista de interpretar a los conjuntos dé términos analíti"-

cos como si fuesen previos realmente a cualquier tipo de -

figura o formación (a la mañera como las partículas elemen 

tales se consideran a veces previas a los átomos en él - -

"plasma" o los atninóáeldos Sé considéifan dados en la "sopa 

primigenia"). Hay que partir ya de las formaciones dadas 

y esto es lo que significa principalmente la necesidad que 

la Gnoseología tiene de partir in mfedias res. No por ello 

sería legítimo concluir que el concepto analítico, por seir 

abstracto, és inútil; pbr el contrario, su utilidad aparé-

ce precisamente cuando lo aplicamos a las formaciones 6 fî  

guras. En el procedimiento C(l) del cierre topológico: — 

una Topología T sobre E se dice cerrada cuando la reunión 

y la intersección de los elementos a T es É, que actúa co­

mo un género (combinatorio). Si E={a, b, c, d} y T es un 

conjunto de partes de E, por ejemplo T̂ = {{a, b}, {a, b, -̂  

c}, {a, d}}j entonces los elementos de í- áé caíácteri--

zári póif Wédio á© É. Diremos que E éS un contexto abstrac­
to, \^// analiticó, mientras que T^ és un dóntéjito sintétji 

co [xj que si contiene a E es a título de un contexto de­

terminado más. Para tomar un ejemplo de "ciencias huma- -

ñas": en Fonética, el campo abstracto analítico puede es— 

tar constituido por los sonidos elementales de un idioma -

dado (latín, castellano,): {a, e, i, o, u, b, c...}. Un -

contexto determinante está dado quí por una organización -

sintética de estos elementos, por ejemplo, el triángulo vo 
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calicó del español. Porque ahora las vocales elementales 

se nos dan en un contexto formado por clases sintéticas -

("palatales" "abiertas"), matricialmente combinadas (ar̂ — 

ticuladas; una vocal es a la vez velar-cerrada etc) co- -

rrespondiendo a los elementos dé T. Cuando los lingíiís—' 

tas que siguen la inspiración de Háirris pffetenden récons^ 

truir una Lengua a partir de sus sistemas fonológicos, no 

hacen sino llevar a cabo este intento de reconstrucción -

de una formación dada a partir de ún contexto determinado 

abstracto. 

Y en está réaplicación, lais formaciones se — 

nos redefinén cómo cbhjüntos de términos analíticos, cier 

tafflénté (los términos del cáhipo abstracto) , pero tales — 

que ahora bada téirmino apareberá yá vinculado a otros té£ 

minos precisos (no á Cualquiera: ésta sería una hipótesis 

en todo caso gratuita, én la peirápectiva del propio campo 

abstracto) j siégÜJi relaciones préciSáá, constituyendo un -

entramad© EJédüllar (aúatáai/) qué (si tomantes a Cada téir­

mino como "centro de coordenadas") podría denofhiñarse - -

"contexto determinado" (del término de referencia). 

Las aplicaciones del concepto analítico del -

campó de términos enclasados, a los Campos empíricos de -

las ciencias (in medias res:) nos conduce a una redefini — 

ción de estos campos como "campos de contextos determina­

dos", Un campo de términos, cierto, pero, en el cual, c¿ 

da término aparece acompañado de una "constelación de té£ 

minos" que se encuentran respecto de él en relaciones o -

"proporciones" definidas. Si el campo abstracto de la — 

Geometría elemental esta constituido por puntos, rectas, 

y ángulos, el campo sintético e¿tará constituido por fi^— 

guras tales como triángulos, círculos o rectángulos. La 

verdadera función gnoseológica del campo abstracto (analí̂  

tico) se nos manifiesta ahora de este modo: No como un - -

"ápeiron" a partir del cual hayan de reconstruirse las — 
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formaciones del campo sintéticoj sino como un criterio de 

reconstrucción según ciertos componentes que incluyen la 

segregación de otros, que también van entretejidos con — 

las formaciones sintéticas. (Cuándo consideremos el "re— 

dondel" cómo reconstruible a partir de los "puntos" del -

plano, no queremos tanto significar qile, efectivamente^ con 

esos punto?, como si fueran átomos sustanciales, podemos -

formar un círculo, cuanto que sólo queremos tomar esas --

formaciones en la medida en que se nos dan compuestas por 

los elementos - y, no, por ejemplo', para él caso de los -

"redondeles", por colores, velocidades o por madera, hie­

rro o cualquier otro componente físico). Cuando se pien­

san los elementos como puntos de partida suficientes para 

construir, a partir de ellos, las formaciones del campo -

ea porque, de algún modo, se piensan esos campos como es­

feras independientes, "subsistentes" - porque se hiposta-

sían, no sólo los elementos sino también los campos de e£ 

tos elementos. Lo que estamos diciendo de loé campos gno 

seológicbs puede también decirse de los campos tecnológi­

cos, y de los artísticos. El campo abstracto musical se 

nos presenta como un conjunto de "contextos determinados" 

(por ejemplo, de temas musicales) en los cuales cada so— 

nido se encuentra inserto, en un sistema de sonidos dete£ 

minados, con relaciones determinadas también (7). 

A partir de las campos grióseológicos -dotados 

de términos (definidos explícitamente o implícitamente, -

por mediación de las relaciones), de relaciones (cuyos — 

principios de pfimer orden tíOirresponderían a las "nocio^— 

ñüg eófiiünéá'' áe Éuclides) y operaciones, no es posible, -

pQT t&ntú, dar euenta de la eonstrueoión científica, ES 
preciso introducir las figuras básicas o contextos dê .̂ -

terminantes (como puedan serlo el "triángulo" o "círculo" 

en Geometría: Éuclides, en efecto, comiehza sus elementos 

por las definiciones que abarcan, cierto, tanto a los - -

términos factores como a las figuras). La paradoja es es 
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ta: las figuras se componen a partir del campo pero resul­

tan, vistas desde éste, "gratuitas". Las definiciones - -

(opoi , de Euclides) "no se prueban", se dicen; son dadas 

(aunque psicológicamente sean ptimarias) y gnoseológicamen 

te hay principios que sólo tienen sentido supuestas las — 
i 

figuras. Se resuelven en el caiñpo abstracto, pero el cam­

po no conduce a ellas más que a otra configuración cual- -

quiera (no conducen a la circunferencia más que a una cur­

va caprichosa). 

No cabe atribuirles un "privilegio metafísico" 

El círculo o el triángulo sin embargo son figuras privile­

giadas de la Geometría. Sobre ellas se edificó la ciencia 

griega. Y se pudo pensar que la definición del círculo, o 

la del triángulo, tienen el privilegio de describir una -— 

esencia, en el sentido metafísico ("él mundo se rige por -

la esfera"). Sin embargo, semejante justificación sería -

extragnoséológica, además de metafísica. Desde el punto -

de vista del campo, tan pirivllegiada és una línea en zig— 

zag arbitrario, como una recta; una espiral como una cir— 

cünferencia: todas tieneri su ecuación analítica. ¿Quiere 

decirse con esto qué no cabe atribuir ningún "privilegio" 

a las definiciones de circunferencia o de triángulo en Geo 

metría clásica?. Si, sólo que ¿u privilegio es gnoseoló— 

gico. Por eso, tampoco parece satisfactorio apelar al su­

jeto cognoácente para dar cuenta de este "privilegio" (por 

ejemplo, apelar a las "leyes de la buena forma" de la Ges­

ta 1 tpSichi&JiOgle para dar cuenta del privilegio de la circun 

feííéncia en Geometría) , puesto que ello ecjuivaldría a in—-

tródueir üh componente extrínitco al proceso eientífico, -

un componente colindante con el subjetivismo. Gnoseológi-

camente, el privilegio habrá que buscarlo en el propio pl£ 

no gnoseológico, en los esquemas de identidad específicos, 

incluidos en estas figuras básicas. (Por ejemplo, la cir­

cunferencia sería una curva gnoseológicamente privilegiada 

porque en ella todos sus puntos tienen iguales distancias 
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a un parámetro: por ello la circunferencia es un metro, -

una curva privilegiada para, desde ella, construir otras 

figuras que, eventualmente, podrán desviarse de sus pro— 

pios esquemas, sin perjuicio de ser determinados desde — 

ellos). No es, pues, la circunferencia, en Geometría, --

más privilegiada ontológicamente de lo que pueda serlo el 

agua (frente al amoníaco líquido), como figura de la Quí­

mica, en cuanto contexto determinante de los ácidos y las 

vases (en la construción de Arrhenius). Las figuras se -

nos dan, por tanto, en juego con los principios de las — 

operaciones, con los postulados A a\TT\]iaxa ) de Euclides 

(8)). La afirmación: "las definiciones no se prueban" es, 

en todo caso, ambigua. Las figuras no pueden ir en con— 

tra de los principios: "icosaedro", "dodecaedro" son figia 

ras dadas, pero "decaedro regular" (aunque sus componen— 

tes son todos ellos geométricos, dados en el campo geomé­

trico) no es ninguna figura, porque no satisface la rela­

ción de Euler. Las figuras se prueban sobre todo por sus 

consecuencias, por su "fertilidad", es decir, dentro de -

la teoría del cierre categorial, por su virtualidad para 

insertarse en cursos constructivos a los cuales ellas mi£ 

mas dan lugar. 

Ahora bien: situándonos en el nivel sintético, 

en el nivel de los campos gnoseológicos como conjuntos de 

contextos determinados, podemos redefinir el concepto de 

construcción científica,no ya como la construcción de un 

término "c" a partir de otros "a", "b" (mediante la opera_ 

ción *:a*b=c) sino como la construcción de un término - ..-

contektualizado en la cual aparfecen verdades - como una -

posición de verdades - de suerte que esta "construcción -

de verdades" mantenga unas conexiones dialécticas con el 

error (con la falsedad). Exponemos a continuación la es­

tructura más general de estas conexiones. 

La verdad y el errot, al margen de las cuales 

Gustavo Bueno & col., Estatuto Gnoseológico de las Ciencias Humanas, Oviedo 1976

http://www.fgbueno.es/gbm/egch.htm


646 

no podríamos movernos en la Gnoseología sintética, podían 

ser definidos, en términos clásicos, como relaciones de -

las proposiciones (sean mentales, sean lingüísticas - las 

frases son enunciado del lenguaje científico formalizado 

en la perspectiva dé Tarski) a los campos semánticos (a -

las "realidad", al orden, fetc). La verdad será entonces ^ 

una especie de cualidad de los enunciados o de los pensa­

mientos, á saber, su adecuación' (isómorfismo, en el ánalî  

sis de Reichenbach (9)) con las situaciones objetivas del 

campo (adáeqúatio iritellectus et rei). La inadecuación -

nos definiría el error científico. 

La ventaja principal de esta concepción de la 

verdad científica es que permite ofrecer una teoría ünita_ 

irla de la verdad que envuelve» tanto a las verdades lla'--

ihádáS éstpitioás (póir ejemplo: "lóS ángulos a y $ del plano 

son iguales" í euañdo éstos árigüios üSnstan tíoífió términos 

déiGóntektualiaadoa eñ el campe) géóíftitrico y resultan ser 

efeetivameñte eongruéntes) como a las verdaQg.g, llafl̂ adas -

deductivas ("los ángulos ot, 0 y y t̂<5l triángulo equiláte 

ro son iguales": estos ángulos están contextualizados en 

la figura del triángulo, como contextos determinadois),. En 

efecto, en ambas situaciones, las verdades " a = 3", - -

"a = 3 = y'\ tendrán el mismo significado, a saber, su — 

"adecuación" a la realidad, prescindiendo de los motivos 

por los cuales esta adecuación tiene lugar. Suele intro­

ducirse ad hoc un concepto de verificación que distingue 

entré verificación empírica y verificación deductiva. Pe 

to ésta distinción es pdStéJrlor al propio COnCépto de --̂  

VQráaá como verificación o adaequatic). Si "a =* 3" y "a = 

3 í= Y'' son Verdaderos es porque las relaciones tienen lu­

gar efectivamente entre los términos. Lo que Tarski reco 

noce como "criterio de la adecuación de la definición de 

verdad" no es otra cosa sino esto: que la expresióni "a = 

b es verdadero" debe significar a = b. 
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Desde la teoría del cierre categorial, la con­

cepción tarskiana de la verdad (no ya el "criterio de ade­

cuación" del propio Tarski) es, en general, inadmisible — 

(en general: tendremos que precisar el caso de las cien- -

cias humanas) precisamente porque separa la noción de - -

verdad del procedimiento de prueba o de verificaci'on. La 

verdad gnoseológica, en la doctrina del cierre categorial 

es inseparable del procedimiento de verificación científi­

ca. En este sentido, diríamos que la veirdad cinetífica es 

una verdad construida (verum est fáctum) - aunque lo que -

se construye no es plrópiameñte la relación > que se impone 

objetivamente. Por lo demás, éste concepto dé verdad cign 

tífica aparece ya esbozado eh la propia noción clásica dé 

la ciencia tomo habitus cohclusjonis (ciencia demostrativa) 

Los aristotélicos sostenían, coherentemente, que la verdad 

de las premisas pírimeras (principios) no es dé índole ciéii 

tífica: pirócedeiría dé una especie de intuición, que ellos 

asignaban al intellectüs princJpiorüfn o a la sapientia> -

pero que podría también atribuirse (cuando sé cambia la — 

Gnoseo'lbglá. deductivista por üfia GrióSeología índuecionis-

ta) a los datos empíricos de los sentidos, o incluso a los 

datos de la fg (Malebranche). Pero desde el punto de vis­

ta gnoseológico, no cabe aceptai: el concepto de verdades -

primeras, autónomas, intrínsecas. Toda verdad, referida 

a una proposición, está en función de contextos operato- -

rios envolventes. Schopenhauer reconoce esta situación, — 

aunque la formula oscuramente en el terreno preposicional, 

obligado por la dictotomía kantiana entre Estética (intüi-

ciónO:, y Lógica; "toda verdad es la relación de un juicio 

con algo que está fuera de él y la verdad intrínseca es un 

contrasentido" (10). Ninguna verdad es intrínseca en este 

sentido (es decir, aislada, sea empírica o axiomática); p£ 

ro no sólo porque dependa, según operaciones preposiciona­

les, de otros juicios, sino a la vez porque depende de - -

otras operaciones (y no meramente de intuiciones estéticas) 

de operaciones objetuales. La confusión se produce aquí -
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a partir de la apariencia de autonomía del plano proposi-

cional (apariencia reforzada por la interpretación de las 

variables propósicionales - p, q, r... sobre las cuales -

se erige un Cálculo lógico - corno vaifiablés cuyos valores 

fueran enunciados^ cuando, en rigor, sus valores son las 

manchas booleanas "1" y "Ó"). La coherencia 16gica-for-^ 

mal no es una coherencia general, sino lá coherencia de -

ciertos tipos de objetos (tipográfifcos, por ejemplo) a — 

través de una memoria corpórea, presenté en toda opera- -

ción gnoséológica. Aparte de lá tradición escolástica, -

la fuente más inmediata de lá concepción constructiva de 

la verdad científica se encuentra en la concepción dé - -

Francisco Bacon, por un lado, y en el ocasionalismo de --

Geulinck por otro. Én Bácon, él constructivismo queda --

confundido, es oiertó, con él pragmatismo utilitarista --

(qué tanto se destaca en la interpíretacióh d© Parrington) 

con ©1 empirismo y con el induccionismo (11) . f>éro ello 

no debe hacernos olvidar el componente constructivista — 

del báconianismo y, en espeSial, su insistencia sobre la 

teiis del origen ártesanal del bónocimienao científico. -

Sin embargo, la ideología teológica bloquea la posiblli— 

dad de un desarrollo dialéctico de este constructivismo, 

tanto en Bacon como en Geulinck. Bacon es bastante claro, 

al sobreentender la construcción científica humana como 

un proceso intercalado en el propio proceso de la crea- -

ción divina, contemplada desde una perspectiva mas judai­

ca o calvinista que católica. Todas las ciencias apare— 

cen como momentos de un proceso unitario-el árbol de las 

ciencias - cuyas partes conspiran a un fin armónico, a — 

una suerte de humanismo tecnocrático (12). Por lo que se 

refiere a la tradición kantiana: la simpatía de Kant por 

el operacionismo no conduce a resultados gnoseológicos — 

efectivos, porque las operaciones del Entendimiento tie— 

nen lugar en un plano metagnoseológico y, por así decir, 

nouménico; derivan de la maquinaria de las categorías y -

de las síntesis categoriales, que se encuentran todavía -
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más cerca de las operaciones atribuidas por los aristoté­

licos al intellectus agens, que de las operaciones gnoseo-

Idgicas. 

En cambio, la demostración silogística de las 

escolásticos (en general, la deducción, la verificación --

deductiva) puede ya considerarse, por de pronto, como un -

caso particular de construcción gnoseológica. Más precisa­

mente, como el aspecto o lado preposicional de la constru£ 

ción gnoseológica . Por eso, la reducción de toda cons- -

trucción científica a la condición de "demostración deduc­

tiva" es simplemente un caso de reducción proposicionalis-

ta de la construcción científica. Si los ángulos a, 3, Y 

del triángulo son iguales "por construcción", la construc­

ción no puede hacerse consistir meramente en el encadena— 

miento preposicional de enunciados, que precisamente nos -

han de remitir a los contextos objetuales de términos y — 

operaciones que componen la figura del triángulo equiláte­

ro. El paso del plano preposicional al plano objetual,por 

medio del concepto de "interpretación semántica", es tan -

sólo un modo de reconstruir artificiosamente la unidad pe£ 

dida, al suponer que la derivación formal preposicional es 

efectivamente formal-general y no ya, en sí misma, mate- -

rial-tipografica. Sin duda, la construcción ebjetual se -

desenvuelve a la par de las proposicieneá entre las que me 

dian relaciones de derivación, pero sin que se reduzcan a 

estas relaciones los encadenamientos de los términos signî  

ficatives por las proposiciones en cuanto se vinculan mu— 

tuamente. Las verdades gnoseelógicas se entenderán aquí -

como verdades resultantes de la construcción categorial y 

esta construcción se ofrece en un plano ebjetual, que ya -

es, por sí mismo, de naturaleza lógica, y en un plano pre­

posicional. Las relaciones de rigurosa simetría, que li— 

gan las siluetas de un papel desplegado tras el recorte, -

se derivan, no sólo de implicaciones preposicionales, sino 

de implicaciones contenidas en el papel plegado, y cuando 
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representamos proposicionalmente estas relaciones de deri­

vación, la secuencia proposicionaí no es un nexo lógico gê  

neral, sino un nexo que ha de adaptarse a la misma deriva­

ción operatorio objetual. Incluso el mismo término de "im 

plicación", qué el desarrollo de la lógica simbólica ha r!̂  

tringido al dominio de las proposiciones, se aplica origi­

nariamente a términos, a clases y aun la implicación pro— 

posicional, al menos en la regla del modüs ponens, alude á 

los "envolvimientos" autblógicós dé las posiciones previas 

por las posiciones ulteriores que "engloban" a aquéllas, á 

través de la repetición dé los mismos signos mención. Aca_ 

so es esto lo que seguramente contiene de nuevo la repre^— 

sentación de la dedución natural por Gentzen (13). 

Por consiguiente, la noción de verdad no ¿Jüede 

dividirse grióseológicamehte én deductiva y empírica, pueá-

tó t^üe la verdad és sifempíré esriátructi.va, Si se quiere -

áleáñgái" ün coriBéptó üñitáfio dé verdad, qlié §übra también 

Ét le <3U8 üG ñQñotá domo "Veráaáéa efnpfricas", será pí-écüsó 

mostrar que estas verdades son también verdades construc— 

tivas y que su carácter de verdades externas no es absolu­

to, sino relativo a una categoría o campo determinado, su 

pongamos la verdad empírica " a = 3" (son ios ángulos 
descontextualizados á que antes 1 nos hemos referido). En -

realidad, se tratarla de una verdad constructiva, resultan 

te de operaciones tales cómo traslaciones, superposiciones. 

V si esta verdad es externa, lo seria por respecto al cam­

pó eátrletaménte gnóseológiéd^ én táftto esas operaciones -

séríah propiáftienté operaciones físicas (a diferencia de la 

demostración geoRiétrica dé la igualdad de loe ángulos en -

el triángulo equilátero) , sin perjuicio de qî e en el teji­

do de sus operaciones físicas (desplazamientos, superposi­

ciones) haya que reconocer ya componentes lógicos objetua-

les, y entidades terciogenéricas. 

Supongamos la verdad de la "serie de Balmer" -
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que establece las relaciones entre las cinco rayas del es-
2 2 pectro de Hidrógeno v = v (1/2 - 1/n ). Se trata de una 

"verdad empírica" hasta tanto no haya sido "reconstruida" 

a partir de la teoría atómica de la que, a su vez, consti^ 

tuyé'un soporte fundamental. Sin embargo, su veracidad -

empírica es ella misma constructiva,si bien en un plano -

distinto del de la Física atómifca. Su "empirismo" (tes— 
pecto de ia Física teórica) no es absoluto: en cuanto - -

verdad, seguiría siendo constructiva y necesaria en su gé̂  

ñero (el de la formulación aritmética, operativa, de medí_ 

das). En su género; nos referimos al género de las cien­

cias estructurales, en cuanto se oponen a las ciencias — 

causales (incluyendo entre las ciencias estructurales a -

aquellas que estirücturan fenómenos -oooexv xa üaivoueva ~t 
a la Astronomía de Ptolomeo y al Algebra del parentesco -

frente a las doctrinas causales físicas o sociológicas), 

La verdad gnoseológica es una verdad construí^ 

da en un contexto determinado del campo. Pero en la med_i 

da en que (según los presupuestos del cierre categbrial) 

la verdad construida es indisociable de sus elementos - -

constitutivos (los contextos determinados), la verdad cieii 

tífica sé nos presenta como una verdad interna a estos — 

contextos, como una verdad determinada por ellos. La ve£ 

dad gnoseológica resulta de una cbntrücción lógico-mate— 

rial. Es,asx, no otra cosa sino la construGción misma, en 

tanto gu© en ella resultan uñls ireíacíonés áéteíminadas, 

internas» nee^earías. De éñté modo» esa propiedad modu-'-

lar, de las proposiciones verdaderas, a saber, la que se 

recoge en el criterio de adecuación de Tarski ("la nieve 

es blanca es verdad" quiere decir que la nieve es blanca) 

recibe aquí una explicación obvia: por que la verdad gno-

seológica no significa otra cosa sino la realidad misma -

de la cosa verdadera, la verdad ontológica (adecuación de 

la cosa consigo misma) si bien aquí la realidad la supone 

mos construida y no dada (como la suponían los escolásti-
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eos). Decir de una relación entre términos contextúales que 

es verdadera es decir simplemente que esa relación se esta­

blece internamente entre esos términos, que es trascenden--

tal a los propios términos, en el sentido de que los térmi­

nos mismos se disolverían si no mantuviesen entre sí las re 

lacionés de referencia. Cuando afirmamos que en el triángu­

lo equilátero los ángulos a, 3, Y son iguales entre sí, y -

que, por tanto, "a =6 = Y es verdad, estamos diciendo que -

efectivamente a = B , a = Y Y 3 = Y - ¿Óué añade entonces 

la verdad a la realidad?. No añadiría nada (vérum et ens — 

convertuntur) si esta realidad se considerase como algo da­

do y no construido y construido entre otras construcciones 

posibles. Pero al ser esta realidad una realidad construida 

mediante operaciones lógico iñnatériáles, la "verdad" añade -

una determinación dialéctica, a;saber; la negación, el - — 

error o la falsedad, que tomaaquí la forma del conjunto de 

pQgibles relaciones del sistema categQyíal que podifían - — 

afectar a los términos (en el ejemplo anterior, a 3) cuan­

do se les consideraba descóntextuali2ados. En este sentido, 

la verdad añade una información,a la mera enumeración de --

los términos que soportan las relaciones, y toda construc— 

ción científica podría decirse que es verdadera en tanto — 

puede ser "neutralizada" (una verdad no neutralizable sería 

puramente verbal). 

Podríamos ver en la tesis de Poper, según la — 

cual sólo es verdad científica aquella proposición que es -

falsable, un reflejo de la tesis que presentamos: la verdad 

como relación entre términos de un contexto que, en otros -

contextos, puede no soportarla, y en los cuales aparecerá -

como neutralizada. La falsación popperiana se nos aparece— 

ría como un caso particular de neutralización. 

Esta tesis plantea, como verdadero problema, la 

cuestión del error. Ontológicamente, el error sería lo impo 

sible, lo inexistente: el perpetuum movile es un error por-
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que es imposible y es un error la cuadratura del círculo. 

Pero eso es tanto como decir que el error ya no puede ser 

una propiedad ontológica situada en el mismo plano que la 

verdad, que estuviésemos dispuestos a aceptar esa suerte -

de mániqueísmo implícito én la teoría de Frege (1 y O como 

símbolos de referencias o valores véritativos referencia--^ 

les (14). El error ha de reducirse al plano de los pensa— 

mientes, de los enunciados, de las construcciones sintác^— 

ticas; precisamente aquel plano al cual quieren reducir --

también la verdad tantas teorías. Pero <si algebraicamente 

la falsedad se representa por el signo "O", que es una maii 

cha tan positiva como el signo "1", esto no significa que 

la falsedad pertene2Ca al mismo plano óntológico que la — 

verdad, sino que la nivelación se produce en el plano pra£ 

mático. Como ilustración del diverso comportamiento óbjeti^ 

vo de los valores "1" y "O" en el propio plano formal, po­

dríamos adutíir situaciones interesantes tales como las de 

la igüálaeión a oero de una fÓJímula falsa que sé transfor­

ma en verdadera: l ( a O a - l ) = o | = 1 . 

La tesis sobre la inexistencia ontológica del 

error no debe confundirse con la tesis que identifica la -

ciencia con la verdad: Tan sólo en el plano ontológico - -

identificaríamos la construcción científica con la cons- -

trucción verdadera - pero al plano ontológico sólo se lle­

ga por la mediación del plano fiscalista y del plano feno-

menológico, que son, también, planos internos al proceso -

científico. El error tiene lugar en estos planos, y no , 

se manifiesta por si mismo, sino dialécticamente, cuando -

el plano ontológico verdadero lo manifiesta como tal (por­

que, en su mismo proceder, los errores científicos tampoco 

son gratuitos). 

La concepción materialista de los valores lógi 

eos, es decir, la identificación de la verdad con las mis­

mas relaciones determinadas internamente en la avvoTaaxf -

del material, o para decirlo con el vocabulario clásico, -
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la identificación de la verdad con el ser^ amplía el campo 

de los valores lógicos mucho más allá de los límites que -

le asignaban los axiológos. Una gran parte de los llamados 

"valores biológicos", por ejemplo, pueden reivindicarse co 

mo determinación categorial iníflediátá a la idéá de valor -

lógico. O, si se prefiere, la vida y la muerte alcanzan — 

una gran semejanza Con lo verdadero y con lo falso, én su 

campo, en cuanto la muerte supone ia destrucción de ia vi­

da; el error biológico. Error que ño figuraría como una me 

táfora lógica,sino como una realización del mismo concepto 

lógico de error; a su vez, "vida" supone la reproducción, 

por tanto, la pervivencia de lá realidad misma del oirganiŝ  

mo viviente. En este sentido cabría hablar de una "verdad 

biológica" que no se refiere meramente a lá verdad de las 

frases o enunciados sobré las materias biológicas (aunque 

sean enunciados sobré la muerte), sino la misma materiali­

dad del campo biológico recuriréhté (15) . Otro tañtó ha- -

htíáquQ decir áe 16s valores éeonómiéosi Déb© advertirse 
que esta tesis és, éñ cierto inodo> contraria al lOgicismo, 

puesto que no trata de redueir loó valores biológicos, eco 

tiétnlces t étCjj a la condición dé valores l6f lisos; sino que 
más bien trata de entender los Valores lógleo-materiales -

como ideas categorialmente realizadas en la Biología, en -

la Economía, en la Política, etc. 

Desde el punto de vista gnoseológico esta no— 

ción de verdad nos determina la relación real (a = 3 =Y) ~ 

como construida en un proceso mediante el cual toda otra -

posible relación que pudiera ser soportada por los térmi--

nos, debe ser eliminada. Podría decirse entonces que la — 

verdad científica se nos presenta como "abriéndose camino" 

entre los errores y que la función gnoseológica de la ver­

dad y, más concretamente, de los principios de las relacio 

nes verdaderas, es la de seleccionar de entre el conjunto 

de relaciones del sistema, aquellas relaciones determina— 

das. Las verdades científicas aparecen en un proceso de — 
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discusión de los errores,pero ello no autoriza a poner la 

verdad en el mismo plano ontológico que el error. La ver­

dad és interna a la construcción misma determinada, y el 

error es lo externo a esa construcción. Sólo en una redu£ 

ción lingüística, mental..., las ciencias se nos aparecen 

como "hipótesis" "teorías", verdaderas o falsas y que só­

lo una experiencia externa podría discriminar. 

El error científico es posible, por tanto, en 

la medida en que los contextos determinados dé cada térmî  

no puedan mantenerse en figuras neutras tales que no de--

terminen por sí mismas a las relaciones que llamamos ver­

daderas. Estos son los contextos que llamaremos "neutros". 

Los ángulos del plano pueden darse en un contexto determi^ 

nado, tal como "triángulo"; pero este contexto determina­

do es á la vez neutro por respecto de la relación a = 3 = 

Y, porque los ángulos de un triángulo, en general, pueden 

ser desiguales. Luego uri ¿ontéxto determinado (respecto -

al dampo abstracto) no es, por sí mismo, contexto deter-— 

mlttafite. El rectángulo aislado és simplemente un contexto 

neutro respecto de la "relación aúréá" entre sus lados, -

que si mentienen entre si esta razón será én virtud dé líio 

tivos diferentes a su condición de lados de un rectángulo. 

Para que un contexto determinado pueda llegar a ser dete£ 

minante, es necesario componerlo con otros contextos, da­

dos sistemáticamente, y, por su mediación, acaso pueda — 

llegarse a convertir un contexto neutro en un contexto de 

terminante. La composición de estos contextos determina— 

dos es fruto de la inspiración, del ingenio dfe los cieiltî  

fieos, ĉ Uéj éh éste momento de Su actividad; sé ásírrtilah 
a lú& artistas (Cantor: "la éiéñcia de las Matemáticas es 
la libertad"). 

A partir del concepto de contexto determinado 

es posible dar cuenta de los errores, pero no de las ver­

dades. Estas necesitan otros principios, los principios -

determinantes o esquemas de las relaciones. Llamaremos — 

Gustavo Bueno & col., Estatuto Gnoseológico de las Ciencias Humanas, Oviedo 1976

http://www.fgbueno.es/gbm/egch.htm


656 

así a aquellos principios a partir de los cuales resultan 

determinadas las relaciones que consideramos efectivas. — 

Estas determinaciones son el efecto producido por los priri 

cipios de las relaciones, cuya función es la de servir de 

reglas de sellecidn o exclusidn de las relaciones inadecua 

das. Ahora bien: también en la construcción tecnológica o 

artística podemos reconocer la presencia de estos princi— 

pios o criterios determinantes. Si, en el ejemplo musical 

anterior, partimos de un contexto determinado tal como un 

tema concreto, el principio determinante puede ser el e s — 

quema de la fuga. Aplicando esté principio al tema¿obten— 

dremos un resultado en él qué, de algún modo, podría decir 

se que ni sobra ni falta una nota; un resultado en ei que 

se supone la eliminación de las notas falsas. Otra vez pa­

rece, como que la cónistrücción científica se nos confunde -

con la construcción artística. 

Sin embargo, y sin salimos de los conceptos -

gnoseológicos que hasta aquí hemos introducido, es posible 

ya establecer un criterio de demarcación entre la constru£ 

ción científica y la construcción artística o tecnológica, 

entre la construcción dé verdades internas y la coñstruc— 

ción de composiciones correctas (útiles, bellas). En efec­

to, podemos contemplar dos situaciones bien diferentes, al 

menos conceptualmente (si bien cada caso concreto plantea 

especiales dificultades) a propósito de los contextos d e — 

terminados y de los principios determinantes. 

SlTüÁClOM 1 LSs principios determinantes Sé identifican ca 

tegorialmente con los contextos determinados. 

Dicho de otro modo: los contextos determinados 

(en el campo categorial abstracto S, ) son,al -

mismo tiempO; determinantes. Los contextos d e — 

terminantes en S, pertenecen ellos mismos al -

campo categorial S, . 
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Todas las relacionen verdaderas, en principio 

indefinidas,dadas en este contexto, estarán determinadas -

por su ontología intrínseca, a la manera como las relacio­

nes (simetrías, homotecias) ent.ire las figuras resultantes 

del papel,que ha sido desplegado tras el recorte,están de­

terminadas por la topología de las dobleces, por la ontolo­

gía misma de la hoja tras las ot)eraciones del doblado. (E]̂  

sujeto operatorio, que ha practicado las dobleces, que ha 

cortado y desplegado, está, sin embargo, eliminado en el -

momento de darse las relaciones entre las siluetas recorta_ 

das,y ni siquiera puede,muchas veces,predecir lo que, sin 

embargo, está ya intrínsecamente implicado, determinado en 

la hoja doblada). 

SITUACIÓN 2 Los principios determinantes no se identifican 

categorialmente con los contextos determinados. 

Estos contextos determinantes en S, pertenecen 

a lo sumo a otro cappo, S ,que es externo con 

respecto del campo operatorio K,en el cual ti£ 

nen lugar la relación resultante. 

Las verdades científicas tendrán lugar en la -

situación 1. Dos ilustraciones de la Geometría elemental: 

en el campo geométrico son términos las írectas a, b, los -

puntos A, B, los ángulos a, 3 ... Un contexto determinado 

(analizable enteramente por medio de estos términos) es el 

constituido por un par de rectas {a, b} que se cortan en 

un punto A, determinando (ó construyendo) ángulos a, B 

(que son términos construidos a partir de la operación - -

"cortar" af\h = A, YAf\(a\Jh)=aKJ&. En esta sitúa— 

ción, la relación a = 3 resultante es verdadera porque -

necesariamente liga a estos términos dados en el contexto 

determinado que es, a su vez,determinante. . La figura del -

rectángulo es meramente un contexto determinado, no deter­

minante de la relación aúrea entre dos segmentos a, b, los 

lados (designemos esta relación así: a5?b). Pero la figura 
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de una circunferencia de radio r con un decágono regular -

de ladod, es un contexto determinante de la relación d crr, 

porque d = [r (/5 - iQ /2. 

En cambio, en la situación 2 se encontrarían 

las construcciones tecnológicas o artísticas. Sobre el cam­

po operatorio S, constituido pdr el teclado de un piano cl̂ á 

sico (sus teclas corresponden á los elementos de la tabla -

periódica, sus intervalos, a las relaciones de peso; las o£ 

tavas, a los periodos; ...) suponemos dado el contexto d e — 

terminado de un tema. Este contexto no es determinante, aun 

que tampodo hace falta pensar que su desarrollo sea arbitra 

rio, que carezca de principios o de reglas, que brote al — 

azar. Si el tema se desarrolla en la forma de una fuga, ¿s 

porque el patrón determinante procede de otro campo S (el 

cerebro del músico, o bien ciertas estructuras culturales, 

históricas^ sociales, etc). Sin duda, el principio de S 

ejerce una selección entre posibles relaciones en S, y de--

termina otras, pero éstas relatíionés ya no se llamarán ver­

daderas, sino, por ejemplo, "correctas", "perfectas", "her­

mosas" (en general, valiosas, estéticamente). 

Tanto los campos gnoseológicos como los cáiñ— 

pos tecnológicos o artísticos comienzan por ser organizados 

("preparados" en su formación, elementos, etc) por las ope­

raciones (determinadas histórico-^culturalmente) subjetivas. 

Pero los dampos gnoseológicos serían aquéllos en los cuales 

(aun partiendo de configuraciones artificiosas dadas opera­

toriamente: triángulos, aparatos) resultan relaciones inter; 

ñas al propio campo operatorio, mientras que en los campos 

tecnológicos y artísticos, las relaciones dadas en el campo 

de referencia no subsisten al margen de las operaciones que 

las general}, sino que suponen un campo S distinto del campo 
SI 

S, en el que tienen lugar las relaciones. Y esto, sin per— 
juicio de que el campo S , juntamente con el S, , pueda -

q K 

englobarse en campos S determinantes según otros contex 

tos. PofT así decir: los campos gnoseológicos S. con- -
K. 
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tienen contextos determinantes (en virtud del propio siste 

ma de elementos, de la naturaleza del campo abstracto ana­

lítico) mientras que los campos tecnológicos o artísticos 

son .amorfos". No en absoluto, cierto, sino por respecto -

de los elementos analíticos que en ellos puedan determinar 

se (esto, sin perjuicio de que, englobados en otros campos 

puedan dar lugar a contextos determinantes de rango distin 

to) . 

conviene, sin embargo, estrechar en lo posible 

las correspondencias entre los contextos científicos y los 

artísticos para determinar con mayor profundidad sus dife­

rencias, como réplica al contexto que antes•hemos conside­

rado (ángulos opuestos por el vértice) podemos imaginar el 

siguiente correspondiente musical: en lugar del punto A — 

del plano, tomaremos una nota de la escala, por ejemplo — 

Sol = A. Cruzándola hacia arriba y hacia abajo, pondríamos 

octavas, a (la octava dD correspondiente a la recta a) y -

- b (octava m M). Este contexto determinado es, a su vez, 

determinante de los intervalos d(dm) y 3(D M) que son igua 

les entre sí, como lo eran los correspondientes ángulos — 

opueátos por el vértice. 

El contexto musical formado jior el par de octa 

vas representadas en la figura, determina la igualdad de -

los intervalos a y 3 con la misma necesidad interna que el 

contexto geométrico determinando por el par de rectas de^-

termina la igualdad de los ángulos a y 3- ¿Cua'l es la d i ­

ferencia, entonces entre un contexto musical (artístico) y 
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un contexto geométrico (científico)?. 

Por de pronto hay que tener en cuenta que la -

correspondencia entre las dos situaciones representadas no 

constituiría ningún inconveniente mayor para nuestra tesis, 

porque, a fin de cuentas, este contexto musical es, en to­

do caso, un contexto físico, (no artístico), en tanto so— 

porta estas relaciones, y la construcción musical no ¡con— 

siste por su parte en constituir estas verdades, a saber, 

la igualdad de los intervalos a y 6 en tanto determina— 

das por las octavas a b. Sin perjuicio de que estas verda­

des subsistan, lá construcción musical busca, no la compó-

sión para obtener verdades internas, sino resultados esté­

ticos (qué ya no pueden ser determinados en el interior — 

del campo sonoro, puesto que incluyen la presencia de los 

que escuchan). Por otra parte, no estará de más advertir -

que la analogía entre los contextos musical y geométrico -

que hemos presentado eá aparente; y sólo tiene luqar cuan­

do se consideran las octavas eoífto correspondientes a red--

tas> que también pueden considerarse como determinadas — 

por los puntos d D, mM. En el contexto musical, las ócta— 

vas d D, m M^ no son elementos del sistema (como lo son — 

laS féctas áybdel plano) sino qiie son ya relaciones; no -

quedan, por tanto, absorbidas las notas Gorsesponáientes •" 

en una línea común. Por ello, ik nota central A no vincula 

a ambas octavas y no es determinante de la igualdad de los 

intervalos a y 3• 

Esta igualdad se mantendría idéntica aún cuan­

do cambiásemos la referencia A por A' (o por otra cualquie 

ra)* Por tanto, diríamos que el contexto musical en cues— 

tión no es determinante* De aquí concluiríamos: el campo -

musical, construido por los sonidos, contiene relaciones, 

operaciones, pero éstas no forman un entramado determinan­

te como el contexto geométrico considerado. Evidentemen— 

te, según se desprende, podría decirse que la realidad de 
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una ciencia la hacemos descansar, en última instancia, en 

la aucrraoi/ del material, en el factum de la ciencia mis­

ma, que es algo dado. Pero ¿en qué otro lugar podría des­

cansar?. ¿Como podríamos pretender "deducir" la realidad 

de una verdad científica anteriormente a la ciencia misma, 

a partir de un cogito que hubiera hecho tabla rasa de to­

da evidencia?. El escepticismo ño puede removerse con ar­

gumentos sobré la "aptitud" cognoscitiva del "entendimien 

to humano", sino con la experiencia de las evidencias - -

efectivas, especialmente, con las científicas y, en part¿ 

cular, con las matemáticas. El factum de las ciencias - -

- factum "anómalo", y, por ello mismo, capaz de ofrecer -

gradaciones de paradigmas de evidencia, capaz de ofrecer 

desde "su interior" la experiencia misitia de la incertidum 

bre - es algo dado, ciertamente; por ello, algo que, dán-

dosBí incluye a la conciencia y fes transcendental. 

La comparación que atábamos de hacer entre 

un contexto determinado geométrico y ün contexto determi­

nado musical tiene por objeto establecer sus diferencias, 

a partir dé las correspondencias (establecidas por vía ab£ 

tracta) análítico-ghoséológicas. La "estrategia" de esta 

comparación consiste en, una vez presentadas las Correspon 

dencias analíticas abstractas, mostrar el punto en el que -

estas correspondencias se quiebran. Las correspondencias -

de referencia son las siguientes;1^ El campo geométrico --

consta de términos-analíticos enclasádós (puntos, rectas) 

entre los cuales median relaciones y operaciones (dos piin 

tos déterfniñan una recta; dos rectas uñ punto ete); el canato mus¿ 

íSál (ño él Campo físico de lo§ Bonláoá, siftó uü campo cül-

turaimente organizado en octavas etQ) puede considerarse -

como constando de términos analíticos - sonidos - que tam­

bién pueden componerse para formar intervalos (que haría— 

mos corresponder a las rectas, simplemente por el motivo -

de que un intervalo queda determinado por dos sonidos de -

la escala), 2°^ El contexto determinado geométricamente es 

determinante de una relación necesaria entre términos que han re 
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sultado de las propias operaciones - los ángulos. También 

en el contexto musical considerado podríamos hablar de — 

nuevos términos, resultantes de los elementos (los inter­

valos) - Pero es a partir de aquí donde las corresponden­

cias se quiebran, y donde aparecen las diferencias. Resa]^ 

ta ahora, precisamente,la peculiaridad de los contextos --

determinados del arte. Estas diferencias las formulamos 

por medio de los conceptos hasta aquí introducidos, del -

siguiente modo: 

- En el campo geométrico, los contextos dete£ 

minados (sintéticos), al ser reconstruidos desde elemen— 

tos analíticos (puntos, rectaá...) determinan a su vez 

internamente a otros términos (los ángulos a, 3) entre — 

los cuales median relaciones necesarias (a = 3). Por con­

siguiente, "diríamos que, en estos campos, los contextos -

determinados, al ser reconstruidos desde los campos analí^ 

ticos, se convierten en contextos determinantes en virtud 

de la propia figura de los contextos determinados y de la 

posición en ellos de los elementos analíticos. Es, pues, 

la necesidad aquello que caracteriza a la verdad científi^ 

ca: necesidad no absoluta, sino relativa, dada en la rela^ 

ción entre contextos determinantes y determinados. (Hay -

una necesidad estadística y hay una necesidad mecánica; -

hay una necesidad entre elementos simultáneos, y también 

puede haberla entre elementos alternos, etc, etc). La ne­

cesidad que asociamos a la verdad, aparece, pues, en el -

mismo proceso del cierre, en la misma composición entre -

los contextos determinados y los determinantes. Al margen 

de esta necesidad, sería imposible distinguir una verdad 

científica de algo que no lo fuera. Hay que tener en cuen_ 

ta que el criterio de la verdad necesaria no separa en — 

dos mitades a las construcciones científicas de las que -

no lo son: las ciencias no se componen solamente de ver-e­

dades, pero si no contienen verdades necesarias su conte­

nido se desmorona. Es preciso tener en cuenta aquí lo que 
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hemos llamado anomalías de las ciencias. Las diferencias -

no se establecen sólo entre ciencias distintas, sino en el 

ámbito de cada una de las ciencias. No alcanzan la misma -

necesidad, hoy por hoy, las verdades de la Física nuclear 

que las dé la Química clásica - sin perjuicio de que aqué­

llas sean más importantes. Y, sobre todo, hay que tener en 

cuenta que los grados de ciéntificidád dados fen eStos cam­

pos análogos, pueden establecerse precisamente por los gra_ 

dos de necesidad que ha sido construidas'. 

- Por ello, en él campo musical de nuestro - -

ejemplo, la reconstrucción de un contexto determinado (pbrí 

gamos por caso, el acorde considerado) por medio de los — 

elementos analíticos (o dé los que habíamos considerado ta_ 
les) , no da lugar á una r'elación interna determinada a par 

tir de esos elementos i Diríamos, que, por respecto á estos 

elementos (con los cuales tiene lugát precisamente la cons. 

trucción técnicía, pot respecto al caínpo obstracto) , el cám 

pó eá amorfo - aunque no lo sea con respecto a otros eam--

pos englobantes posibles (b con respecto de otros caíTijíos -

analíticos que pueden un día configurarse: siglos y siglos 

ha necesitado la tecnología de ínetalérgicos y alquimistas 

para regresar hasta un nivel analítico tal - el dé los elê  

mentos químicos - que, desde él, los dontextos determina— 

dos por esa tecnología se transformen en contextos determi^ 

nantes). 

El criterio de demarcación que Intentamos esta 

blécer de este modo no sé basa, en resolución, en la apelâ  

ción a diferencias simples entre campos científicos y cam­

pes tecnológicos o artísticos^sino en diferencias "propor­

cionales" de los campos respectivos (sintéticos), determi­

nados, con los campos analíticos, a los cuales se ha regre 

sado a partir de la propia operatividad técnica de ambos. 

La significación de los campos abstractos en la construc— 

ción de una ciencia aparece así en su verdadera magnitud. 
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En rigor, es a los campos abstractos a los que hay que re 

mitir esa característica de las ciencias que - como el — 

sonido en música o el color en la pintura - hace que las 

fonnaciones científicas se nos muestren por sí* mismas, co­

mo algo peculiar: la "identidad!' de sus materiales, su — 

abstracióh (el científico, más que el ingeniero, trabaja 

con bolas perfectamente elásticas, ideales; el geómetro, 

más que el dibujante, se mueve entre líneas que salo tie­

nen una dimensión, y que el dibujante no podría ver). Los 

campos analíticos son los que "trituran" las formas sinté̂  

ticas hasta un orden de elementos terciogenéricos, idea— 

les, a partir de los cuales será posible también la re- -

construcción científica. 

No se excluye,pues,la posibilidad de que, por su 

parte, los contextos de S, y S formen,a su vez, parte de 

un contexto englobante S = {S. , S }, tal que,desde el^pu-

dieran ser considerados científicamente conexiones que — 

tienen lugar en S. o eñ S . El contexto S sería, entonces, 

un contexto determinante, pero que se mantendría en un n£ 

vel diferente de aquél én el que se mantiene el campo ar­

tístico o tecnológico S, . De esté modo, podría formularse 

la situación de una teoría científica de la música (que -

ya no sería ella misma música) capaz de construir la com­

posición entre las reglas dé la fuga y la fuga,determina­

da a pattír dé campos históricos-cultufalés, fisiológicos, 

ó dé cualquier otra índole, ihcluso de lok túíBfñOB .cafnpos 
culturales históricamente dados (por ejemplo "CónStíüyéh--

d©'' uña fuga dada á partir dé (9tras fóttñáa musicales pré--

vias - íféeereádas, cánones - según un cierre earacterísti^ 

Go). La construcción de ciudades puede estar presidida — 

por paradigmas astronómicos que son anteriores a la pro— 

pia ciudad, pero que acaso son determinantes en una "cien 

cia de la urbanística". La construcción de edificios, ha­

bitaciones - a partir de modelos sociológicos estadísti— 

eos de la población a que se destinan - está también de— 
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terminada, pero no internamente al campo arquitectónico, 

sino a un campo constituido por edificios y grupos socia 

les. 

Evidentemente no sé podrá negar la posibili— 

dad de establecer contextos englobantes del tipo S = {Sĵ  

S , S ...} que, particularmente en las ciencias humanas> 

podrían dar lugar a una "nueva ciencia de la cultura". Úe 

lo que se trata es de discutir en cada caso los contextos 

que se proponen como tales. Mediante ésta idea de los - -

"cohtextoá englobantes" podemos, éh todo caso, dar cuenta 

del estatuto epistemológico de ciertas nociones que se — 

utilizan profusamente en las llaínadaá ciencias humanas. -

El concepto dé episteme, qué M. Fo'ucault ha expuesto en -

áü libro Lesjftiotg et les choSea, podría considerarse, de£ 

de el punto de vista gnoseológico, cómo uno áe esos "coin 

text&s englobantes" (como un proyectó de contexto englo— 

báftté de caing>os sociales y culturales íhüy heterogéneos -

" él íftuslcai, ©1 arquitectónico, ei literario, el económl. 

eo político - a partir del cual se intentará construir --

tanto la disposición de las figuras del cuadro de las JMeíii-

nas, como la disposición de los personajes del Quijote). 

El concepto de cultura de Spengler es también un concepto 

que reclama un similar estatuto ghoseólógico - y de ese -

modo explicaríamos las semejanzas que mantiene con el con. 

cepto de episteme de Foucault, dentro de las ciencias hi£ 

tóricas. Otro tanto diríamos, por último, del concepto -

mismo de modo de producción, característico del materia— 

lismo histórico, y que tantas dificultades presenta a la 

hora de la determinación de su estatuto epistemológico. -

Generalmente, el concepto de "modo de producción" suele -

ser entendido como un "modelo" - pero la noción de modelo 

se clasifica entre los modus sciendi. La cuestión gnoseo-

lógica es si efectivamente, y no sólo intencionalmente, -

las epistemes, las culturas o los modos de producción fun 

cionan, respecto de los campos históricos culturales, a -
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la manera de contextos determinantes 
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§ 7 

Los principios de las ciencias como métodos internos del -

Cierre Categorial 

Los principios de las ciencias se nos aparecen, 

por tanto, a través de los contextos determinantes. En es­

te sentido, no hay principios exteriores a las ciencias. -

Los principios de una ciencia no son otra cosa sino su pro 

pió campo ontológico^en tanto que, por asi decir, se norma 

así mismo> en virtud de la propia capacidad moldeadora o -

constructura de sus objetos. Los principios de las cien- -

cias son, segfln esto, los métodos internos, objetivos de -

las mismas. La noción de "principio" se nos aparece, de e£ 

te modo, en uña perspectiva eminentemente objetiva y mate­

rial. Con ésto no cjueremos ignorar la importancia gnoseoló 

gica de los principios auxiliares, oblicuos, de las hipó— 

tesis exteriores. Pero los principios de las ciencias s e — 

rían esencialmente materiales, arraigados en la materia — 

misma de los mismos campos gnoseológicos (por ejemplo, las 

constantes universales de la Física). 

Según esto, si hay principios es porque supone 

mos ya dada la ciencia en movimiento; por tanto, la cons— 

trucción cerrada, "regulándose a sí misma" según la propia 

estrategia (pragmática) de su movimiento. Por eso,según ya 

hemos dicho, el concepto gnoseológico de principio no debe 

confundirse con el concepto lógico formal. Las premisas — 

pueden ser principios, pero hay muchos principios que no -

son premisas. Una ciencia sin principios específicos no es 

propiamente una ciencia (las pruebas estadísticas de la — 

Psicología, por ejemplo, son pruebas epistemológicas, y, -

en este sentido, la Psicología estadística, se nos aparece 

como "Matemática aplicada"). Distinguimos los principios -

según que esa capacidad automodeladora, que los constituye 

como tales en el proceso del cierre categorial, sea ejercí 
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da formalmente a partir de los términos,de las relaciones 

o de las operaciones. Los principios de los términos son 

los propios términos o configuraciones del campo catego--

rial,en cuanto constitutivos de clases dentro del campo. 

Los principios de las relaciones son principios en cuan­

to presiden o modelan a otras relaciones del campo (sean 

relaciones del mismo orden, sean relaciones entre tipos -

heterogéneos dentro del propio campo). Distinguiríamos --

así principios de "orden primero" (cuando las relaciones 

ligan a términos de una misma clase del campo) y princi— 

pios de "orden segundo", "tercero", etc. Seguramente, las 

diferencias entre "postulado" y "axioma", que son, desde 

luego, genuinámente gnoseológicas, pueden ponerse en c o — 

rrespondencia con la diferencias entre estos tipos de - -

principios. Sin duda es posible citar usos del concepto -

de "postulado" en otros contextos (como "principio de ope 

raciones"). Pero el "grueso" de los usos del concepto de 

postulado, o de axioma,vendría & corresponder con estos -

diversos tipos de principios. De este modo, podríamos en­

sayar el entender principalmente a los axiomas como los -

principios de relaciones que ligan los términos de un cam 

po en su conexión corl los términos de otra clase del mismo 

campo. En la axiomática géométrida de Hilbert, los llama--

dos "axiomas de enlace" satisfacen precisamente éstas con 

dlciones, en tatito regulanj Como normas positivas, a cada 

término de una clase (puntos, rectas o planoa) con las de 

las restantes (ascioma I.l: "dóS puntos divéfsos A, B de--

tí6rwinaii siérópre una ifécta ai Este ajcióitia sé esifresponde, 

por lo damas, por el postulado 1 de Euclideg), En la axio 

mátlca de Newton (si presuponemos el campo de la Física -

newtoniana como un conjunto de términos clasificados en -

tres ordenes: cuerpos, movimientos y fuerzas) acaso po- -

dría darse una "estricta explicación gnoseológica" del nú 

mero ternario de sus principios (que Newton llamó leyes) 

si se admitiera que cada uno de sus tres célebres postu— 

lados establece una norma positiva que regula los térmi— 
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nos de los tres órdenes, dos a dos, según representamos en 

el siguiente diograma: 

III 

Postulado 

Cuerpos (L) 

Movimientos (T) 

. Fuerzas (F) -_ 

I Postulado 

II Postulado 

Parecería mucho más obvio interpretar el postia 

lado I (principio de la inercia) como presidiendo a los — 

cuerpos; el postulado II (principio de la Dinámica) como -

manteniéndose en el ámbito de los movimientos, de las va— 

riaciones de los movimientos; y el postulado III (princi--

pio de la acción y reacción) como estableciendo la reía- -

cion que guardan las fuerzas entre sí. En esta interpreta­

ción, los axiomas de Newton pertenecerían al primer orden 

de principios. Pero, sin duda, él postulado I no se refie­

re sólo a los cuerpos, sino a los cuerpos en cuanto a móvî  

les (el reposo mismo es üná forma dé movimiento, en cuanto 

relacionado con otros movimientos equivalentes: principio 

de relatividad de Galileo). Y, en cambio, abstrae las fuer 

zas, no porque las ignore, sino porque considera nula su -

composición (se trata de una abátración gnoseológica, ope­

ratoria, no psicológica). El postulado II, evidentemente -

regula los movimientos en cuanto sometidos a fuerzas (es -

decir,las aceleraciones); el postulado III considera las -

fuerzas/no ya en cuanto se componen con otras fuerzas (in­

cluso en Su variación relativas)^ sino en cuanto se aplican 

a cuerpos, componiéndose con ellos y "provocando en ellos 

una reación". (Podría pensarse que el Postulado II es sim­

plemente una definición de "masa"; en realidad se trata de 

una relación, y una relación constante, pues este postula­

do no define sólo el concepto de "masa" sino de masa cons­

tante - respecto de fuerza y aceleración; de masa constan­

te, incluso en el marco de su variación relativista. En eŝ  

te sentido habría que considerarlo más bien como un. axio-
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ma). Saliendonos del campo de la Mecánica newtoniana, di­

gamos que la "hipótesis de Abogadro" es un principio^ en 

el sentido gnoseológico, en cuanto establece la relación 

de coordinabilidad numérica entre los conjuntos de molécu 

las de los gases a igual presión y temperatura. Este prin 

cipio, más que fundarse en una "abstración previa" de la 

naturaleza química de cada gas (oxigeno, metano, etc.) — 

funda él mismo esta abstración, de modo operatorio. 

En cuanto a los principios de las operaciones 

diremos que ellos son las mismas operaciones^en tanto que 

constituyen un sistema en el proceso del cierre catego- -

rial, y en su perspectiva normativa, para regularlo bien 

las mismas operaciones (para reproducirlas de diverso mo­

do: la asociatividad, la commutatividad o no conmutativi-

dad) o para regular su confluencia con otras operaciones 

diferentes (la distributividad de una respecto de otra da. 

da, por ejemplo). Lo que los editores de Euclides llaman 

"postulados" (AiTnyoiTa ) corresponden, en gran medida, a 

unos principios de operación, de construcciones de figu--

ras "no dadas intuitivamente". 
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§ 10 

Los principios de "identidad de las ciencias" como "postu­

lados de cierre". Estatuto de las ciencias humanas en re— 

lación con los diferentes,órdenes dé principios. 

1.- Una de las tesis más importantes dé la "Fisiología dé 

las ciencias" podría formularse de este modo: "todas -

las ciencias tienen principios de 'identidad". Esta té̂  

sis no la damos cbriio ühá tesis meramente empírica (ém-

píricá> en el sentido de la empiria gnoseológica). Sin 

duda, existe la pósibilidá<3 de documentar "empíricamen 

te" esta tesis con un copioso conjunto de principios -

que llevan explícitamente vina fórmula de identidad - -

*- en Geometrías "dos rectas iguales a una tercera lo -

son entfe sí" ("principió dé Éücllcaés"); en Física: --

"todo cuerpo íitiahtiehe sü mlÉmo estado dé ifépóSo o movî  

íttientó reetllínéb" (píineipío de la ineireia, de Newton) 

éñ Quíraieai "la cantidad de materia ¿lerimanéícé la mi sitia 

en las tranefoirmacionés" (pirincipio de Lavóissier) ; en 

SóOiológíá: "tfodOé 155 hombres tienen idéntica náturá-

iéáa" (í3f±neipió éé Hfeiv@€lus^ coíno podíiámos desfiomi'--

narlo) ; en Geología: '*las condieionss del pasado son * 

las mismas que las del presente" (principio de fíutton); 

en Cosmología: "las leyes cosmológicas son independieti 

tes del lugar, son las mismas para todo lugar del espa. 

CÍO" (principio de Milne). Pero, en otras ciencias, — 

las fórmulas de identidad no aparecen explícitas y aún 

pudiera parecer que los principios de identidad son in 

compatibles con la naturaleza "fluyente" de determina­

dos campos gnoseológicos (en las ciencias históricas -

es precisa una ontología heraclítea, decía Ortega; na­

da hay idéntico en los cursos históricos, y biográfi— 

eos, "no hay dos hojas iguales en el jardín" (16)). Pê  

ro lo que importa, en la teoría de la ciencia, no es -

fínicamente generalizar unos datos empíricos, sino esta 
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blecer su fundamento gnoseológico: sólo desde él pode­

mos medir el alcance y función de estos principios y -

sus límites. 

Podríamos pensar que estos principios se fun--^ 

dan en una lex entis; la realidad es idéntica a sí" mi£ 

ma y las ciencias que la conocen deben atenerse a su -

objeto (17). Esta fundamentáción ontológica es, en ri­

gor, una petitio principii, en razón del carácter ind£ 

terminado de ese "ente" al que se apela. Cabría siem— 

pre decir: "la realidad es idéntica cuando las cien- -

cias que la conocen se regulan por principios de iden­

tidad; cuando-no (como ocuririría en las ciencias histó 

ricas, naturales o culturales) no será idéntica, y, — 

por tanto, no habremos determinado ninguna tesis gno— 

seológica". 

Podría pensarse, por otro lado, que estos prin 

cipios se fundan en una lex,mentís: la realidad, sea o 

no sea idéntica a si misma, sólo puede conocerse si se 

ajusta a las categorTas del sujeto, que está presidido 

por las leyes de la identidad (18). Tampoco esta fun­

damentáción es gnoseológica. Nos remite a un "sujeto" 

indeterminado, a una "mente*' tan vaga como lo era el -

"ente" y a la cual se le atribuye ad hoc la identidad. 

Pero el sujeto gnoseológico no es nada unitario. Aun -

cuando sus cursos esté'n presididos por la identidad ló 

gica, esta identidad es "modulante", los esquemas de -

identidad son múltiples y hasta contrapuestos entre si, 

"inconmensurables". Por tanto, no cabe apelar a la - -

mente, al margen de los esquemas de identidad y de sus 

diferencias. Podría parecer, con todo,que la fundamen­

táción "psicologista" — "nuestro entendimiento (dice 

Meyerson) trata de restablecer la identidad por el me­

dio que sea" — por tautológica, fuera (por ello mismo) 

inofensiva ghoseológicamente; simplemente, rendiría el 
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servicio de agrupar un conjunto de principios disper­

sos, o mezclados con otros diferentes. Sin embargo, -

esta fundamentación, en tanto incluye una dialéctica 

singular entre el "sujeto" (que se supone presidido -

por la identidad) y el "objeto" (que se supone presi­

dido por lá diversidad), entre la "mente" y la "natu­

raleza" (qUe resiste a las exigencias identificadoras 

de la mente), tiene consecuencias gnoséolSgicas muy -

graves. Porque, al combinarse con las exigencias de -

la verdad científica, c&nduce al postulado de una - -

ciencia abausal, indeterminista, al reconocimiento dé 

una ¿iencia obligada a admitir multiplicidades proce-

suales no presididas por lá iiáéñtidad-causalidad, si­

no por el azar. Méyersón ha sido consecuente én este 

punto: "El principio de Carnet és la expresión de la 

resistencia que bpóne la naturaleza a la constricción 

qué nuestro entendimiento intenta ejercer sobre ella 

por medio del principio de pauáálidad" (19). Y esto -

ya no es "inofensivo": resulta que habría que recono^ 

cer un principio -- el de la Entropía •̂- que no obed£ 

ce a la causalidad^ sino al azar. Pero ¿acaso la En— 

trópía éá un principio del azar? ¿Acaso las interpre­

taciones estadísticas del segundo principio de la Te£ 

modinámiea (en el sentido de Boltzmann) no son compar 

tibies con una concepción causalista y determinista, -

incluso la presuponen? ¿Acaso el propio principio de 

la Entropía no tiene que ver con los propios princi— 

pios de identidad?. 

2.- Nosotros buscamos la fundaméntación de la tesis sobre 

la necesidad de principios de identidad en las cien— 

cias en el plano gnoseológico. Los principios de -. .--

identidad serán aquí interpretados como principios o 

postulados de cierre. Es el curso del cierre (el pro­

ceso racional materialmente cerrado, en el que inter­

vienen tanto las leges mentís como las leges entis, -
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categoriales) aquél que incluye los principios de iden 

tidad. Esto significa: 

a) qué los principios de identidad los referiremos a -

un proceso dé cierre ya dado, a un proceso "positi­

vo", determinado, categorial (no a algo indetermina 

do, como el "ente" o la "mente"). 

b) que los principios de identidad que encontramos en 

las ciencias y que, con frecuencia, adoptan una fo£ 

mülación metafísica ("la materia rio se crea ni se -

destruye: sólo se transforma") ó psicológica ("nue£ 

tra mente soló puede pensar en una materia que per­

manece") , habrán de ser reiñterpretados como "postu 

lados de cierre", referidos a cada marco específico. 

De esté modo, queda señalada una dirección muy fér­

til para la investigación gnoseológico-especial. 

Dado que la identidad és una relación (ó la --

presupone: incluso la "identidad sustancial", en cuan­

to derivada de la réflexivizadión de alguna relación), 

habrá que decir que los principios de identidad son — 

principios de relaciones, principios que presiden las 

relaciones del campo gnóseoló^ico, considerado desde -

ei eje sintáctico. Peíró las relaciones no se estable— 

cen entre términos del campo que figuran en cuanto - -

construidos (por las operaciones específicas de cada -

ciencia) a partir de otros términos y otras veces, no. 

Unas veces, las relaciones se establecen en--

tre términos de uña misma clase (A, B, C...) —' aunque 

estas relaciones no puedan reducirse a las relaciones 

abstractas de "semejanza" o "identidad esencial abs- -

traeta", dado que los términos del campo (en virtud — 

del "postulado de multipertenencia") tienen una estru£ 

tura compleja; otras veces, se establecen entre térmi-
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nos (a., b.) de clases diferentes. 

Podríamos, según esto, estratificar los princi^ 

pios de las relaciones (teniendo en cuanta la naturale 

za de los términos qué ligan, y la presencia o ausen— 

cia en ellos de las operaciones) según tres órdenes: -

Principios de orden .primero (entre términos de una miŝ  

ma clase)> principios de orden segundo (entre términos 

pertenecientes a clases diferentes) y principios de — 

orden tercero (generalmente establecidos entré térmi— 

nos de clases diversas, pero dados a través de opera— 

ciones específicas dé cada ciencia). Ahora bien: los -

principios de orden primero, podrían ser considerados 

como "principios de términos" (básicos), en tanto - — 

ellos resuelven en los términos de cada clase del cam­

pó; los principios dé secundo orden, podrían ser consî  

derados como "principios de relaciones", por antonoma­

sia (las felatílonés categoriaies ligan principalmente 

a las clases diferentes del campo); los principios de 

orden tercero, podrían considerarse como "principios -

de operaciones", dado que eá en ellos eñ donde las ope 

raciones reciben su definición más ajustada a la cate-

gorfa. 

Por, lo demás, no es siempre fácil decidir si 

un principio de identidad dado (implícita o explícita­

mente) ha de ser conceptuado como principio de identi­

dad de términos, de relaciones o de operaciones. 

3.- Los principios de identidad de términos serán exigidos 

por toda ciencia en la medida: 

a) en que una ciencia se organiza sobre un campo cate-

gorial constituido por múltiples clases A= {a^,a_, 

^3 ^n^' B={b^,b2,b3 b^}. 
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b) en la medida en que las clases de este campo cons­

tan de elementos o términos que también pertenecen 

a clases distintas. 

La función de un principio de identidad de tér 

minos podría resumirse en la norma misma de la consti­

tución de clases del campo gnoseológico, en tanto que 

esta constitución incluye una segregación de los en- -

clasamientos no pertinentes. Los principios de identi­

dad de términos son, según bsto, dialécticos, pues su 

papel hay que medirlo por respecto de los contextos en 

volventes del campo, o interferidos por él. 

Los principios de identidad de términos - en -

cuanto son principios materiales, relativos a lá misma 

semántica de las clases del campó - incluyen esquemas 

de identidad material (semántica) y, por tanto, no pu£ 

den entenderse como principios formales. Ellos nos re­

miten a la materia categorial dé cada campo - por tan­

to, a las definiciones operatorias (definiciones implí^ 

citas) de los términos, a la efectiva segregación de -

otros contextos a través de operaciones. No basta pos­

tular estos principios: ellos resultarán del propio — 

procéSo o¿)ératório, como "invariantes" de las tíransfoî  

maciónés y por élio sólo tienen sentido dentro de este 

procesó. Fuera de él sé Convierten en principios metá^ 

físicos j alimento dé un flñéró peculiar qUé fló^écS -'̂  

dentro d© la llamada "fllesofíá dé las cianeiss". 

Los principios de identidad de los términos no 

son, por tanto, anteriores a la constitución del campo: 

son el propio campo en tanto que proceso de constitu--

ción de sus clases (A, B, C...) a partir de unos térmi^ 

nos dados (empíricamente, pero sin que los principios 

sean empíricos, "funciones preposicionales" o cosas — 

por el estilo) que, en las operaciones, remiten a - -
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otros términos y segregan a terceros. Por ello no son 

superfinos o redundantes: son las normas o criterios -

de separación dé los contextos no pertinentes a partir 

de términos ya orgañiizádos. 

L5s principios de identidad de los términos -̂  

p̂ueden dividirse en principios sustanciales y esen- -

ciales. Todos ellos incluyen esquemas "materiales ade­

cuados ál caso. Un punto geométrico, definido como — 

ortocéntró de un triángulo, pufede considerarse cómo -

el mismo (sustaribialmente) cuando, por referencia al 

mismo triángulo empírico (sobré el cuál sfe opera), es 

Obtenido una y otra vez. Las definiciones de célula -

(definiciones operatorias, que implican manipulacio--

ñés) Son pifihcipios de términos dé la Biología.La fi­

jación de üiiidades, eñ Pislca, ños conduce al establé^ 

cimiento de principios de identidad de términoá en — 

campos atributivos (cuantitativos). Un campo gnoseoló 

gico en el que no se lograse determinar algtín princi­

pio (de identidad) de sus términos no podría dar lu— 

gar realmente al desarrollo de una ciencia. 

4.- Los principios de identidad de las relaciones constitu 

yen el marco general de las operaciones y de las figu­

ras que, a partir de los términos, pueden constituirse. 

Los principios de las relaciones no son principios po­

sitivos (preceptivos) de las figuras. Son, más bien, 

cánones de las figuras, de sus desarrollos, que han de 

ajustarse a esas relaciones de identidad. 

Entre los principios de relaciones podríamos -

incluir, en primer lugar, a los mismos principios de -

identidad o de igualdad ya citados entre los términos 

de cada clase A, B, C... del campo (principios de pri­

mer orden) . Son principios de igualdad entre los térmî  

nos de cada clase. Es pues la estructura de clases que 
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hemos dado a los campos gnoseológicos la razón que nos 

permite comprender por qué no es empírica o eventual -

la presencia de los principios de identidad de primer 

orden de relaciones en las ciencias. No basta con pos­

tular la igualdad (por el hecho dé introducir cada una 

de las clases, en los principios de términos) . Deben -̂  

darse los esquemas materiales dé igualdad (confluencia, 

etc). El principio de Euclides; "dos segmentos iguales 

a un tercero son iguales entre sí", no es meramente — 

una aplicación de la "propiedad formal" dé tiransitivi-

dad̂  constitutiva del concepto de la relación de igual­

dad. Incluye uñ esquema material de igualdad - diría— 

mos que la transitividad brota de este esquema y no re 

úiprócamente: poir ello no es tautológico. El llamado -

"principio O" dé la 'Termodinámica, también podría con­

siderarse como üñ principio de relaciones de identidad 

de orden 1. Sólo en apariencia és tautológico, puesto 

qué,en rl§oif, este principio es la definición del termó 

metro, como relator - en el conjunto de otras relacio­

nes posibles, que anularían el principio cuando este -

no se verificase. "Cuando dos sistemas están a igual -

temperatura que ün tercero, están a igual temperatura 
entre sí". Este principio nb es formal, no es una aplî  

cación de la propiedad de transitividad de la relación 

de igualdad; porque (diríamos), aunque, una vez formula_ 

do, parece que verbalmente la transitividad está conté 

nida en la igualdad (de temperaturas), materialmente,só 

lo cuando se ha probado (se prueba en cada caso) la •— 

transitividad, se estará estableciendo la igualdad. — 

Porque se trata de una igualdad material (térmica); y 

esta relación se establece en el seno de otros contex­

tos que, cuando la transitividad tenga lugar, quedarán 

segregados. El principio incluye: que la subida o des­

censo de la columna termométrica están determinados — 

por el calor, al margen de la estructura química, bio­

lógica, de los sistemas; que si se ponen en contacto -
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dos cuerpos A y B igualados previamente con el termó­

metro, estos cuerpos no intercambiarán calor entre sí, 

La segregación de las magnitudes calor y temperatura, 

operada por este principio, todavía no tendría por sí 

pleno significado gnoseológico si ellas no pudieran -

componerse con otras magnitudes (trabajo, volumen) — 

cerrando con ellas un sistema operatorio (20). 

Los principios de identidad de orden segundo 

son aquellos que establecen las relaciones de igual— 

dad entre diferentes clases del campo A, B, C,. iPo- -

dría considerarse contradictorio este concepto die - -

"principio de identidad de orden 2" porque si las cía 

ses A, B, C, Son distintas, un principio (principios) 

de igualdad entré ellas parece debería anular (neutrá_ 

lizar) las diferencias, remitiéndonos a una clase su­

perior geñérifía que convertiría a las clases básicas 

en partes materiales del campo; o, simplemente, nos -

remitirla a una clase diferente; Y aunque no fuese — 

así, la igualdad postulada sería eventual, dependien­

te de las circunstancias de cada campo y no podría >--

constituir el contenido ds una característica gnoseo-

lÓgiea general, válida para todas las eiancías» Las -

consideraciones precedentes nos indican que los prin­

cipios de identidad de segundo orden han de ser modu­

lantes ; ellos se establecerán sobre la diversidad de 

clases A, B, C (sinectivamente vinculadas). Por ello 

no podrían tener la fórmula (A = B). Pero si partimos 

de las relaciones de tipo R(A., B.) - que se nos dan 

siempre en un contexto T (de acuerdo con el postula-
P I ,- -1 

do de multipertenencia) : T •|R(A.,B.)J - en cuanto a 
relaciones que tienen lugar^ no entre clases A y B - -

(conjunto de sus elementos)^sino entre subconjuntos -

de A y B, entonces la igualdad de primer orden de-^la 

se, aparecerá como fundamento de una igualdad dada a 

otro nivel (orden segundo) en la forma: 
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T R(A.,B.) p L 1' 1 
T^L«(Aj,E.)] 

Con esta fórmula representamos un principio de 

identidad no formal, sino también material, puesto que 

no puede "deducirse" de premisas relativas a las igua]^ 

dades de primer orden. 

Formalmente (algebraicamente) las sustitucio— 

nes serían posibles, pero porque nos referimos a las -

letras de la fórmula, o a los denotata por ellas, una 

vez que hemos supuesto que son ya iguales. Ahora bien, 

como estas letras designan términos de clases dadas en 

diferentes contextos materiales (y aquella identidad -

de los denotata no puede darse por supuesta) resulta­

rá que,al realizarse las condiciones (A.=A.) y (B.=B.) 

se realizarán^ también,las unidades cuando cambia el --

contexto (al considerar a los A. entre los B., por - -

ejemplo). Luego los principios de orden segundo no se 

rán una mera reexposición tautológica (o analítica) de 

los de primer orden, sino que exigirán esquemas nuevos, 

determinados en su propio desarrollo. De ahí la necesi^ 

dad de esos principios de identidad de segundo orden. 

Podríamos redefinir el concepto de "principio 

de identidad de segundo orden" (supuesto el concepto -

de la clase producto cartesiano de las clases básicas, 

AXB, o bien, A. x B.x C) como la ley de igualdad entre — 

los términos o elementos de, la clase producto cartesia_ 

no de las clases básicas del campo. 

5.- Por último, introduciremos el concepto gnoseológico de 

los "principios de igualdad de orden 3", en tanto que -

ya no se refieren a las relaciones entre términos de -

clases, sino que incluyen formalmente las operaciones. 
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La igualdad (o identidades) prescritas ligan tam- -

bien a términos de clases (son principios de reía— 

ciones) pero a términos que de algún modo son el — 

resultado (operatorio) de la composición de otros 

términos. Los principios de tercer orden son, según 

esto, los más característicos de una ciencia cate--

gorialmente cerrada, puesto que son principios que 

implican ya las operaciones de esta ciencia. Estos 

principios establecen la posibilidad de recurrencia 

entre las operaciones, al establecer la igualdad de 

los términos producidos, irespecto de sus factores, 

con otros términos producidos, respecto de los s u — 

yos. De aquí la conexión que podría ser establecida 

entre estos principios y ios "cierres flotantes" --

(21). Como fórmula más general de los principios de 

tercer orden podríamos sugerir las siguientes: 

í(A *B,) = (C *D.) 
L 1 1 1 1 

= T í (A.*B .) = (C .*D .) 

Las constantes de relaciones, que considera_ 

mos características de las ciencias más cerradas — 

(Mecánica, Termodinámica, Biología, etc.) podrían -

ser interpretadas gnoseológicamente como expresión 

de principios de identidad de tercer orden. Los - -

"axiomas operatorios" de las diversas ciencias se 

mantienen principalmente en este tercer nivel. 

Es tarea de la Gnoseología especial de cada 

de. ciencia el\terminar los principios de identidad que 

posee y el rango (orden) de estos principios. Esta 

tarea presenta grandes dificultades específicas en 

cada caso. El primer principio de Newton (el princi^ 

pió de la Inercia) es, evidentemente, un principio de 

identidad (uniformidad del movimiento, recta, son esquemas 
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de identidad) y podría sobreentenderse, dada su simpl^ 

cidad aparente, como un principio de primer orden. Sin 

embargo, el principio de la inercia vincula (como he--

mos dicho en el párrafo anterior) términos pertenecien 

tes a clases diversas: clases de movimientos (unidades 

de movimiento, medidas por un movimiento patrón o tiem 

po), clases de direcciones rectas, clases de fuerzas -

que se neutralizan. El principio de la inercia establ£ 

ce que la relación (A. B.) en T es igual a la reía- -

ción (A. B.) en T (por lo cual ño es un principio "es 

tático", puesto que simultáneamente contiene situacio­

nes de reposo o movimiento relativas a un contexto T) . 

Es, según esto, un principio de segundo orden. El pri­

mer principio de la Termodinámica es un principio de -

identidad, aparentemente de primer orden ("la energía 

no se crea ni se destruye: permanece idéntica - cons— 

tante - a sí misma"), pero,en rigor, su orden es más — 

elevado. La fórmula: "q - A E + W " , algebraicamente equi­

valente a "AE = q-w" enmascara el primer principio, --

puesto que parece una definición de q. La segunda fór­

mula exhibe la naturaleza operatoria (de tercer orden) 

del primer principio. Este supone un sistema S, (fini­

to) : es el campo. Este sistema consta de clases A y B 

de términos vinculados sinectivamente: A ={q.,q„....q } 
^ 1 ^ 2 •'n 

B ={w-,w„ w }. Se trata de la constante J = a/w -
1. z n t 

(427 kgm/kc), del principio de equivalencia, cuya e x — 

presión integral es (̂  (dq-dw) = OTS, viene definido — 

por AXB (producto cartesiano). Las variaciones de S, -

se suponen determinadas por q y w: calor recibido con 

Su y trabajó entregado (^W). Sólo en la medida en que 

Bñ componen los términos de estas clases de un modo ce 

rrado nos encontramos ante un sistema en el que se se­

gregan los procesos de génesis (concepto de "ecuación 

de estado", independencia del camino recorrido). El — 

principio establece, desde nuestro análisis: (q,-w^) = 

(q^-w-), para q.=q- y w =Wp. Sólo algebraicamente par£ 
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ce lo anterior una tautología: no lo es si se tiene én 

Guenta que q-i=qo Y ̂ -i"̂ ? ̂ ^P^^san iguales medidas en- -

distintas situaciones del sistema S, , cualquiera qué -

sea la dirección o camino que Sĵ  haya recorrido para -̂  

llegar a alcanzar estos valores (q^r w_, etc.). El - -

principio establece que tanto si el sistema recorrió -

el camino q̂  a q„, cbmó si recorrió el camino dé q^ a 

q. la variación de energía ZA E es la misma. Si ño fue­

se la misma, sería porque la diferencia (AE) no sería 

nula: sin modificarse el sistema, determinado según — 

sus medidas (¿3, w) , habríamos obtenido energía de lá -

nada). Pero esta expresión, aunque muy utilizada, si­

gue siendo abstracta, y más ontológica que gnoseológi-

ca: ella podría sugerir que el primer principio es una 

suerte de principio ontológico abstracto ("no hay crea 

ci6n éx nihilo"). Pero, én realidad, el principio está 

vinculado al sistemaj éñ cuanto determinado por w, q. 

"Nada puede crearse de É en Sĵ , supuesto que S^ queda 
determinado por w, q." (si además hubiese otras deter­

minaciones, podría negarse el primer principio, sin m£ 

noscabo del axioma ontológico abstracto) . Pero enton-:-

ces parece tautológico afirittár que cuando el sistema -

en S„ vuelve a S- (y este Ŝ  es igual al S', inicial) 

si no ha habido variación, la energía permanece idSntî  

ca, cualquiera í̂ ea el caminb fécorrido por S al ir a -

S_ y al volver a S^. La cuestión estriba en la determi^ 

nación de los esquemas de esa ideñtidadj en nuestro G£ 

so cjí-q̂ ; Wj-w„. Pues no se trata de afirmar que el — 

sistema tendrá iguales medidas en q, w por ser el itiis-

mo, sino que 'él mismo por tener iguales medidas w, q; 

igualdad que puede mantenerse al margen de las estruc­

turas químicas, geológicas,' vivientes: de ahí el caráĉ  

ter genérico del calor y del volumen considerados por 

la termodinámica. 

El principio de Boyle es un principio de ter— 
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cer orden y de la identidad está dada en la constante 

K (k = y . /O ) , representable en una curva. La "ley de 

acción de masas" (de Guldberg y Waage) sería un princj^ 

pió de tercer orden, que establece un cierre dado en 

la forma de un equilibrio, el de las operaciones (A + 13) 

; ^ ( D + E ) . (El concepto dé "reacción química" podrían 

interpretarse como una operación, en tanto en ella 

aparecen substancias términos - nuevas, recombinables 

con los componentes. Conceptos tales como "reacciones 

de sustitución", "reacción de doble sustitución, son 

claramente operatorias). La Ley de Guldberg y Waage S£ 

ría principio de tercer orden en la medida que establ£ 

ce las condiciones según las cuales la operación (A+B) 

•^ (D+E) y la inversa, se "autosostienen". Podría hâ  

blarse de cierre interno, en tanto que (A+B) nos remn^ 

te a (D+E) y recíprocamente. La constante K ("isoterma 

de la relación") marca el nivel de identidad del priri 

cipio: D*̂  E /A B = K. 

En Antropología, podríamos acaso constatar 

también lapresencia de principios de identidad: uno 

de los más notorios es el que llamaríamos "principio 

de igualdad de la naturaleza humana" (22). Con frecuen 

cía este principio suele postularse desde contextos mê  

tafísicos o ideológicos, pero es un hecho que los an­

tropólogos - desde Morgan hasta Mead - han apelado a 

este principio cómo principio "intencional", al menos, 

sin el cual no sería posible (o carecería de sentido) 

la construcción de su ciencia. Este principio, evideri 

temente presupone la diversidad empírica de los contex 

tos del campo, (por ejemplo, los contextos americanos 

Gustavo Bueno & col., Estatuto Gnoseológico de las Ciencias Humanas, Oviedo 1976

http://www.fgbueno.es/gbm/egch.htm


685 

y los contextos samoanos). Pero si M. Mead encuentra — 

algún sentido al "alejarse" del contexto americano para 

observar a otros grupos de adolescentes, que, inmersos 

en otra cultura, puedan servir de referencia (incuso --

crítica) a la cultura americana, es porque supone que -

los niños samoanos tienen la misma naturaleza que los -

americanos, o europeos, cuando se les disocia de su pro 

pia cultura. "Aspectos de la conducta que estamos habi­

tuados a considerar como complementos invariables de la 

naturaleza humana; aparecieron, uno a üho, como meros -

resultados de la civilización; presentes én los habitan 

tes de un país, ausentes en los de otros, y sin ningún 

cambio de raza" (23) . Cuando Chomsky establece que cua3^ 

quier individuo dé cualquier traza, tomado én su infan---

cia, puede apirender una lengua como el inglés, es por-— 

que supone qué "la naturaleza humana" (en lo que se re­

fiere a la esti?üctura profunda lingüística) es igual pâ  

rá todos (24) . Se trata de reintéirpretár estos princi— 

pió§ COrfto g)rlnáipl03 á& eiejfré - no como premisa^! o hi­

pótesis (teológicas, democráticas, irenlstas) . El prln-' 

Gipio dé la igualdad és la condición misma de la compa­

ración y composición de estas ciencias antropológicas -

(que tienden por ello a reducirse a Psicología o a F i — 

siología) y está en función de las operaciones de acul-

turación de individuos según diversas culturas, en la -

posibilidad de disociarlos de su ámbito cultural, de --

los adultos, y, en particular, de la rasía (segregación 

de contextoi) Eá ún principio que llegará hasta donde -

llegué la posibilidad áé eita diseciátíióii: por tanto, -* 

isl contenido de esa "igualdad de la naturaleza humana" 

no deberá ser interpretada como un postulado previo on-

tológico, sino como una regla que nos ofrece aquello --

mismo que resulte de las propias instituciones. De ahí, 

la dificultad de aplicar el principio de igualdad a ni­

vel de las propias formaciones culturales, en tanto que 

son diversas. La tarea gnoseológica debe comenzar por -

determinar, en cada caso, el contenido de los esquemas 

de igualdad. 
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6.- La necesidad que toda ciencia tiene, según lo que he­

mos expuesto, de principios de identidad, no implica­

ría la conclusión de que toda ciencia debe ser "fiji£ 

ta", "estática" - salvo que se presuponga una idea fâ  

jista de la identidad. La identidad es también princ_i 

pió de variación, de movimiento. (Por ejemplo, la - -

identidad funcional representada én una parábola: el 

esquema rectilíneo puede representar una entidad der_i 

vada - la función derivada de otra función, expresan­

do precisamente la "identidad de la variación"). Por 

otra parte, un esquema de identidad, en cuanto enfreri 

tado y confluyente con otroá esquemas (puesto que no 

todos los esquemas de identidad son idénticos entre -

sí) puede ser el principio de la variación y aún de -

la destrucción de un campo categorial. El círculo es 

un esquema de identidad (una de las primeras figuras 

o contextos determinantes de Id Geometría clásica); -

sin embargo, el círculo de radio unidad tiene por - -

área el irracional ir (el área del círculo es entonces, 

internamente, el límite de una recomposición, de una 

identidad construida, y no dada: ir = 2A_AII-K dx) . 

Además, el círculo no es "conmensurable" con otros e£ 

quemas de identidad básicos, como el cuadrado; y un --

círculo que tenga por radio I/ZTT y su área sea por --

tanto 1 no "ajusta" con un conjunto de cuadrados uni­

dad. 

Por último, un esquema de identidad sostenido 

es la referencia desde la cual podemos medir la des— 

viación o variación de otro$ procesos presididos por 

otras leyes (o a la combinación de leyes internas en 

un material dado) como ocurrirá en el curso siempre -

nuevo de la Historia, enteramente similar, en esto — 

(en contra de las pretendidas oposiciones entre las -

ciencias históricas, idj^ográficas y las ciencias mate 

máticas, nomotéticas) a las variaciones de una serie 

numérica acumulativa sobre la base de una identidad -
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de la base modular. , 

7.- :La distinción entre los diferentes órdenes de identi— 

dad de una ciencia es del mayor interés gnoseológico, 

no ya tanto porque nos conduzca a una estratificación 

taxonómica dentro de cada ciencia, cuanto porque nos -

permite comparar las diversas ciencias entre sí, por -

respecto precisamente de estos niveles de principios. 

No todas las ciencias - las instituciones que organi— 

zan su actividad según las normas científicas - logran 

alcanzar el tercer orden de los principios. Distingui­

remos, de este modo, (lo que constituiría una clasifi­

cación de las ciencias verdaderamente gnoseológicas) -

ciencias de primer orden (puramente clasificatorias, -

simples taxonomías) , ciencias de segundo orden (que es_ 

tablecerían ya relaciones "estructurales", analogías -

homologías) y ciencias de tercer orden (que serían las 

ciencias más genuinas, en cuanto al criterio del cie­

rre: las ciencias con constantes). Las ciencias de te£ 

cer orden son, por tanto, las ciencias verdaderamente 

operatorias; no ya meramente cuantificacionales, sino 

axiomáticas, con axiomas o principios de tercer orden, 

específicos y no genéricos (como puedan ser los prínci^ 

pios de la Estadística respecto de la Psicología o de 

la Sociología). Ahora bien: grosso modo diríamos que -

las ciencias físicas y formales son ciencias de tercer 

orden (al menos en regiones muy precisas de su campo); 

pero las "ciencias humanas" no habrían alcanzado el nî  

vel de este tercer orden y, por tanto, habrían de ser 

consideradas como menos científicas (respecto de este 

criterio). Su ixiomática sería más bien intencional — 

que efectiva (aunque no por ello sean menos importan--

tes) . 
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